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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M ISM O .
9 Setiembre. Disponiendo cambien de destino los Co

roneles del Cuerpo de Estado Mayor de Artillería de la 
Armada D. Juan Ruiz y R am os, Comandante del arm a 
en el departam ento de Cartagena y D. Miguel Correa y 
García , Oficial de la Dirección del Cuerpo.

10 id. Destinando á su solicitud al servicio de tercios 
navales al Teniente Coronel de Infantería de Marina Don 
Tomás C ansillasy Marasi.

Id. id. Prom oviendo por antigüedad al empleo de Te

niente Coronel de Infantería de Marina al Comandante 
D. José Ochoa y Moreno; al de Comandante al Capitán 
D. Manuel de la Rosa y Fernandez; al de Capitán al Te
niente D. Francisco Morquecho y  M ontojo, y á Teniente 
al Subteniente D. Serafín Piñera.

Id. id. Nombrando cuarto maquinista de la Armada 
al Ayudante D. Ramón María Fernandez.

Id. id. Aprobando la adjudicación interina hecha á 
favor de D. Cayetano Basurto para el sum inistro de efec
tos y materiales para el consumo del arsenal de la C ar
raca.

Id. id. Nombrando Guarda-almacén de excluido del 
departam ento de Ferrol al Oficial segundo del cuerpo

Administrativo de la Armada D. Según lo Pedreira y F er
nandez.

Id. id. Adjudicando á D. Pedro Maristani el sum inis
tro de pan en el departam ento de Ferrol.

Id. id. Idem á D. Agustín Fernandez el de víveres con 
destino al mismo departamento.

Id. id. Declarando que los Oficiales del Cuerpo a d 
m inistrativo de la Armada no pueden ser llamados á 
ejercer el cargo de defensores.

12 id. Disponiendo se trasladen á esta corte á rec ib ir 
órdenes el Capitán de navio D. José Polo de Bernabé y el 
de fragata D. Ferm ín Cantero y Ortega.

Id. id. Adjudicando el sum inistro de p in turas y efec

tos para p in tar con destino al arsenal de Cartagena d u 
ran te  el co rrien te  año económico á D. Andrés Pedreño.

Id. id. N om brando para el mando interino de la fra 
gata Cármen al Gapílan de navio D. José Malcampo y Monge.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

M arsellá 13 de Setiembre de 1864.-—El Cónsul dé Es
pana al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar:.

«El paquete inglés acaba de llegar con corresponden* 
cía de Filipinas.»

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A -

A nuncios astronóm icos que deben in ser ta rse  en los calendarios de Galicia y  A s tu r ia s  correspond ien tes al año de 1865 .

POSICION GEOGRÁFICA DE SANTIAGO.

L a t i tu d . . . .  42* 5 1  0” N.
L o n g itud ... 0h 8m 31s,() al 6 . dél Observa t& io  d e  San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las h f r á s  dedos ortos y ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas, m inutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SANTIAGO DE GALICIA EL AÑO 1865 -*%
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SANTIAGO EL AÑO 1865.

ENERO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 3 y  9 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 11. Luna llena á las 10 y 26 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 20 . Cuarto m enguante á las 2 y 3 minutos de la madrugada en Escorpio.
Dia 27. Luna nueva á las 8 y 57 minutos de la m añana en Acuario.

FEBRERO.

Dia 2. Cuarto creciente á las 12 y  35 m inutos de la noche en Táuro.
Dia 10. Luna llena á las 3 y 53 m inutos de la tarde en Leo.
Dia Í 8 . Cuarto m enguante á las 9 y 4 m inutos de la noche en Sagitario.
Dia 25. Luna nueva á  las 7 y 30 minutos de la noche en. Piscis,

MARZO.

Día L  Cuarto creciente á Tas 11 y 46 m inutos de la m añana en Géminis.
Dia 12. Luna llena á las 10 y 8 minutos dé la mañana en*Virgo:
Dia 20. Cuarto menguante á las 12 y 3 minutos del dia en Capricornio.
Día 27. Luna nueva á las 4 y 55 m inutos de la mañana en Aries.

ABRIL.
Dia 2. Cuarto creciente á las 12 y 46 minutos de la noche en  Cáncer.
Dia t í .  Luna llena á las 3 y 54 m inutos d é la  m añana en L ibra.
Dia 18. Cuarto m enguante á las 10 y 47 m inutos de la noche en Capricornio. 
Día 25. Luna nueva á la una y 40 minutos de la tardé en Táuro.

MAYO.
Día 2. Cuarto creciente á las 3 y  31 m inutos de lá tarde en  Leo.
Día 10. Luna llena á las 7 y  50 m inutos d é la  noche en Escorpio.
Dia 18. Cuarto m enguante á las 6 y 6 m inutos de la m añana en  A cuario.
Díá 24. Luna nueva á las 10 y  16 m inutos de la noche en Géminis.

JUNIO,
Dia 1. Cuarto creciente á las 7 y 48 m inutos de la m añana en Virgo.
Dia 9 . Luna Ueua á las 9 y 8 m inutos de la m añana en Sagitario.
Dia 46. Cuarto, menguante á las 11 y 20 m inutos de lam añ an a  en Piscis.
Dia 23. Luna nueva á las 7 y 24 m inutos de la m añana en Cáncer.

JULIO.
Día í .  Cuarto creciente á la una y 7 m inutos de la m adrugada en Libra.
Día 8 . Luna llena á las 7 y 54 m inutos de la tarde en Capricornio.
Dia 15. Cuarto m enguante á las 3 y 53 minutos dé la tarde en Aries.
Díá 22. Luna nueva á las 5 y  56 m inutos de la tarde en Cáncer.

- D íá  30. Cuarto creciente á las 6 y 36 m inutos de la tarde en Escorpio.

AGOSTO.
Día 7., Luna llena á las i  y 56 m inutos de la m añana en Acuario.
Dia 13. Cuarto m enguante á las 9 y  9 m inutos de la noche en Táuro.
Dia 21 . Luna nueva á las 6 y 44 m inutos de la mañana en Leo.
Dia 29. Cuarto creciente á las H y 13 m inutos de la m añana en Sagitario.

SETIEMBRE.
Dia 5. Luna llena á Iá una y 19 m inutos de la tarde en Piscis.
Dia 12. Cuarto m enguante á las 4 y 24 m inutos de la mañana en Géminis.
Día I ?. Luna nueva á las 10 y 12 m inutos de la noche en Virgo.
Día 28. Cuarto creciente á las 2 y 13 m inutos de la madrugada en Capricornio.

OCTUBRE.
Día 4. Luna llena á las 9 y 58 m inutos de la noche en Aries.
Día f f .  Cuarto m enguante á las 2 y 49 m inutos de la tarde en Cáncer.

Dia 19. Luna nueva á las 3 y 54 minutos de la tarde en Libra.
Dia 27. Cuarto creciente á las 3 y  17 minutos de la m añana en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 3. Luna llena á las 7 y 30 minutos de la m añana en Táuro.
Dia 10. Cuarto m enguante á las 5 y 12 minutos de la m añana en Leo.
Dia 18. Luna nueva á las 10 y 27 minutos de la m añana en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á las 2 y  26 m inutos de la m adrugada en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna lfena á las 6 y i l  m inutos de la noche en Géminis.
Dia 9. Cuarlo m enguante á las 11 y 40 m inutos de la noche en  Virgo.
Dia 18. Luna nueva.á las 4 y 12 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 25. Cuarto creciente á las 1 1 y 58 minutos de la m añana en  Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 dé Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera .
Dia 20 dé Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayó Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en  Cáncer. Estio.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en  Libra. Otoño,
Día 23 de O ctubre Sol en Escorpio. •
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario. ;
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno .

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera en tra  el dia 20 de Marzo á la una y 34 minutos de la tarde.
El Estío en tra  el dia 21 de Junio á las 10 y 14 minutos de la mañana.
El Otoño en tra  el diá 22 de Setiembre á las 12 y 27 m inutos de la noche.
El Invierno en tra  el dia 21 de Diciembre á las 6 y 18 m inutos de la noche.

ECLIPSES B E  SOL Y DE L U N A .

ABRIL 11.

Eclipse párcial de L u n a ,. visible en Santiago.
Principio del eclipse á las 3 y 12 m inutos de la m añana.
Medió del eclipse á las 4 y 4 m inutos de la mañana. .  ̂ ,
Fin del eclipse á las 4 y  57 m inutos de la mañana. *
El principió dé  este eclipse será visible en gran parte  de Europa , en cási toda el Africa , ei 

cási toda la A m érica , en el Océano A tlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte  del Ma 
Polar Antártico.

El fin.de este eclipse será visible en una pequeña parte de E uropa, en  gran  parte  del Afric?
en cási toda la Am érica, en  el Océano A tlántico , en casi todo el Pacifico y  en gran  parte  del Ma
Polar Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte  boreal del limb< 
0 ,192j tomando como unidad el diám etro de la Luna.

El p rim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta qu 
dista 43* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la som bra con la Luna se verificará en  un  punto  del limbo de esta qn
dista 10° de su  vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ABRJL 24 Y- 25.

Eclipse total de Sol, invisible en Santiago* *
El eclipse principia en la tierra el dia 24 á 23 horas 12 m inutos 3 segundos, tiempo med

astronómico de San rem ando  , y el prim er lugar que lo ve se halla eñ la longitud de 70* 22 ' 
al O. de San Fernando , y latitud 31° 24' S.

El eclipse central principia en la tie rra  el dia 25 á 0 horas 12 minutos 8 segundos, tiem po 
medio astronómico de San Fernando , y el p rim er lugar que lo*ve se halla eü la longitud de 81* 
4 2 'al O. de San F ern an d o , y latitud 41*33 'S .

El eclipse cen tral á medio dia sucede el dia 25 á una ho ra  31 m inutos un  segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y  en un  lugar cuya longitud es de 23° 20 ' ál o ’ de San 
F ernando , y latitud 16° 4 0 'S.

El eclipse central term ina en la tie rra  el dia 25 á 3 horas 14 m inutos 2 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 37* 
2 C a lE .d e  San Fernando, y latitud 14° 45' S.

El eclipse term ina eil la tie rra  el dia 25 á 4 horas 14 m inutos 7 segundos, tiempo medio 
astronóm ico de San F ernando , y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 24* 44' 
al E. de San F ernando , y latitud 4° 2 4 'S.

Este eclipse será visible en la parte m eridional del A fgca, en parte  de la América m eridional, 
en la .T ierra  del fuego, en parte del Océano Atlántico y  en gran parte  del Mar Botar Antártico.

OCTUBRE 4.

Eclipsé parcial de Luna, visible en Santiago.
Principio del eclipse á las 9 y 6 m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 6 m inutos de la noche.
Fin del eclipse á las 1 i y  7 m inutos de la úoche.
El principio de este eclipse será visible en toda E uropa, en  casi toda él A sia, en  lá parte  occi

dental de la A ustra lia , en toda el A frica , en  una pequeña parte  de la América m erid iona l, éri el 
Océano In d io , en  el A tlán tico , en parte del Mar Polar A ntártico y en gran  parte  del Ártico.

El fin de este eclipse será visible en toda E u ro p a , en cási toda el Asia-, en toda el Africa , en 
la América m eridional, en gran parte de la septentrional, en el Océano Ind io , en  el A tlántico, én 
parte  del Mar Polar Antártico y en gran  parte del Ártico.

Valor de la máxima fase ó parte  eclipsada de la L una, contada desde la parte  au s tra l del 
limbo,-0,342 , tom ando como unidad el diám etro de la Luna. N

El p rim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en  un  punto del limbo de esta que 
dista 53° de su vértice austral hácia O riente (visión directa). ^

El últim o contacto de la som bra con la Luna se verificará en u n  punto  del limbo de esta que 
dista 18° de su vértice austral hácia O ccidente (visión directa).

OCTUBRE 19.

Eclipsé anu lar de Sol, en parte  visible , como p a rc ia l, en Santiago.
El eclipse principia en la tierra á una hora 0 m inuios 2 segundos, tiempo medio astronómica 

de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 101* 39' al O. de Sar 
Fernando, y latitud  35° 0’ N.

El eclipse central principia en la tierra á 2 horas 15 m inutos 8 segundos, tiem po medie 
astronóm ico de Sari Fernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 116° 37' a 
O. de San Fernando, y latitud 47° 11 N. ‘

El eclipse c e n tra l’á medio dia sucede á 3 horas 38 m inutos 4 segundos, tiem po medie 
astronómico de San Fernando , y en un lugar cuya longitud es de 58° 21 ' al O. de San Fernando 
y latitud 23° 52' N.

El eclipse cen tra l term ina en la tie rra  á 5 horas 36 m inutos 3 seg u n d o s , tiem po m edio a s 
tronóm ico de San Fernando , y el últim o lugar que lo ve se halla en  la longitud de 0° 56' al O 
de San F e rn an d o , y  latitud  16° 5 0 'N.

El eclipse term ina en la tie rra  á 6 horas 51 m inutos 9 segundos, tiem po medio astronóm ict 
de San F ernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 17*32' al O. de Sai 
Fernando , y latitud 4° 25' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Santiago son las s igu ien tes:
Principio á las 4 y 2 m inutos de la tarde.
Medio á las 5 y 8 m inutos de la tarde.
Fin á las 6 y 6 m inutos de la tarde.
Valor de la máxima fase ó parte  eclipsada del Sol 0,424, tom ando como unidad el diám etri 

del Sol.
La prim era im presión de la Luna en  el disco solar se verificará en  un  punto  que dista 153 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en una pequeña parte  del S. O. de E u ro p a , en p a rte  del Africa , e 

cási toda la América septentrional, com prendiendo el m ar de las Antillas y  el Seno Mejicano, e 
» parte  de la M eridional, en el Océano Atlántico y  en parte  del Pacífico.

CONSEJO DE ESTADO.
*

R E A L  DECRETO.

Doñá I sa b el  II, por la gracia,de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  ae las Espa- 
nas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren y á quienes toca su observancia y  cumplimiento 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende

en primera y única instancia, entre partes, de la una 
D. Manuel Viseras y Barca, Oficial quinto segundo de 
la Contaduría de Hacienda pública de lá Coruña, de
mandante, y de la otra la Administración general de 
Estado, representada por m i Fiscal, demandada, so
bre mejora de clasificación:

Visto:
. Visto el acuerdo de la Junta de Clases pasivas d< 

22 de Noviembre de 1862 reconociendo á D. Manué 
Viseras y  Barca 13 años y  siete meses de servicio 
dejando de hacerlo del tiempo que había servido co

mo recadero del departamento de las minas de A l-  
madenejos y como Oficial de libros de la casa-facto
ría, por estar dentro del qué abrazaba el abonado co
mo Miliciano Nacional y del servido como auxiliar 
de la Secretaría, por no haber sido en destino de 
planta, no abonándole tampoco el tiempo que sirvió 
en la sentaduría del pozo, por ser un destino pura
mente mecánico, ni el empleado en los destinos de 
recadero del cerco de San Teodoro y del cerco de des
tilación , por la misma razón que el anterior y con 
arreglo á lo dispuesto en la Realúrden de 11 de No

viembre de 1833; suspendiéndole el abono del tiem- 
ao servido como auxiliar de la Contaduría de Ha- 
fieda pública por no constar la declaración que pre
viene el Real decreto aclaratorio de 9 de Mayo di 
I8 5 8 ; y declarando por fin que no podía señalársele 
haber pasivo por no completar el mínimo de servi
cios que previene el art. 18 de la ley de 26 de Maye 
de 1835:

Que contra este acuerdo se alzó el interesado a 
Ministerio de Hacienda, uniéndose á este expedienti 
con posterioridad varios documentos, á saber: ui

certificado expedido por el Contador de las minas de 
Alm adén, en el que consta que el prim er destino que ■ 
desempeñó D. Manuel Viseras y  Barca fuó el de re
cadero en el departamento de Almadenejos por or
den de la Superintendencia de aquellas minas en 17  
de Marzo de 1838, el cual era de planta conforme á 
los presupuestós de aquel año, como también el de la  
casa-factoría por el arreglo provisional de 28 de Di
ciem bre de 1841 :

Otro del mismo Contador, del que aparece, ade
más de lo inserto en el anterior, que por decreto de



la Superintendencia de 28 de Marzo de 1840£este in
teresado fué habililado de Oficial de libros de la casa- 
factoría, destino que sirvió hasta 21 de Mayo de aquel 
año, y en el mismo la Superintendencia dispuso pa
sase de Auxiliar á la Secretaría, desempeñando este 
destino hasta 27 de Diciembre de 1841 :

Que desde el 1.° de Enero del 42 hasta el 34 de 
Julio del mismo sirvió el destino de Oficial de libros 
de la casa-factoría, y que por decreto del 13 de Se
tiembre del 42 se le destinó en clase de hacendero á 
la Contaduría de la mina del Pozo :

Que en 25 de Abril del 45 la Dirección general 
de Minas le nombró escribiente recadero del cerco de 
fundición de Almadén; destino que también era de 
p lan ta , y que hasta el ano de 1845, en que la, Su- 

* perintendencia dejó de proveer las vacantes de aquel 
establecimiento por encargo de las Direcciones gene
rales, no se expidieron credenciales á los empleados 
del mismo;

T  p á lm e n te  otro expedido por el Archivero del 
Ministerio de Fomento certificando que entre los 
documentos procedentes de la suprimida Dirección 
general de Minas se encontraba el presupuesto de
tallado del ramo aprobado por le y /e n  cuya|eccion 
del personal figuraban dos plazas de escribientes?para 
la intervención de la Inspección del distrito de Sier
ra-Almagrera V Murcia, constando asimismo que para 
una de estas plazas fué nombrado por la mencionada 
Dirección D. Manuel Viseras en 2o de Diciembre 
de 4845: ^  • .

■ Vista la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 6 de; Mayo de 1863, por la que, de con
formidad con Ja Asesoría general del mismo, se des 
estimó la solicitud de este interesado y confirmó el 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas, declarando 
que no tenfo derecho á la mejora de clasificación que 
pretendía:

Vista la demanda que en 21 de Agosto siguiente 
presentó ante el Consejo de Estado D. Manuel Vise
ras y B arca, con la pretensión de que se revoque la 
mencionada Real orden, y que llamando á la vista 
el expediente de su clasificación, se dicte la resolu
ción que proceda en último término:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la 
confirmación de la Real orden referida.

Considerando que por el acuerdo de la Junta de 
Clases pasivas de 22 de Noviembre de 1862 , confir
mado por la Real orden de 6 de Mayo de 1863, se 
reconocieron á D. Manuel Viseras los servicios que, 
según el resultado de los comprobantes que presentó,* 
podian serle abobados en conformidad á lo que pres
criben las leyes y órdenes vigentes :

Considerando que los nuevos documentos traídos 
al expediente con posterioridad á dicho acuerdo no 
fueron objeto del examen y resolución de la Junta, 
n * fiffiden serlo por lo tarito de este ju icio;

Conl^mTn con lo  consultaao por la Sala de 
lo Contencioso d d  Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
d en te , D. Antonio Caballero, D. Serafín Estébanez 
Calderón , D. Antonio Escudero , el Conde de Torre- 
Marin, D. Manuel Sánchez Silva, D. Antero de Echan i, 
Di Pedro Sabau y D. Juan Antonio y Zayas,

Vengo en confirmar la Real orden reclamada, con 
reserva de los derechos que correspondiesen al inte
resado, y de lo que acerca de ellos pueda acordar la 
Junta de Glasés pasivas en los puntos y extremos que 
no hayan sido objeto de su anterior resolución.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y; cuatro.= Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publieacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos , se “notifique en forma á las 
parles y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1864.== Pedro de Ma~ 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la vil a y corte de Madrid, á 10 de Setiembre de 
4864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación , seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Andújar v en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Granada por el curador ad titem de los menores D. José 
v D. Pedro Fernandez con D. Tomás Bech y compama, 
sobre nufidad de la venta de una finca.

Resultando que D. Honorio Fernandez otorgó en 24 
eje Julio de 1826 , con motivo del matrimonio que iba á 
qpntraer con Doña María de los Dolores Roa, una escri
tura de dote á favor de esta y de su padre por valor de 
4 0.400 rs., que se obligó á conservar y devolver en su ca
so á su futura esposa , y que en 27 de Junio de 1843 ad
quirió en pública subasta el edificio que fué convento dé 
Carmelitas descalzos de la ciudad de Andújar en 120.000 
reales:
; Resultando que fallecido D. Honorio Fernandez sin 

que se formase inventario ni partición de sus bienes, su 
viuda Doña María de los Dolores Roa , asegurando que le 
correspondía el citado convento por haberle recibido en 
parte de pago de la dote aportada á su matrimonio , lo 
enajenó por escritura de 30 de Marzo de 1848 en 9.600 
reales á D. Tomás Bech y compañía , quienes á su vez lo 
vendieron en 26 de Octubre de 4857 á D. Juan Cumin- 
|Jiam y  compañía en 40.000 rs. por haber mejorado con
siderablemente la finca:

Resultando que fallecida Doña María de los Dolores 
J o a , y practicada la operación de inventario, cuenta y 
fearticion de sus bienes, la cual fué aprobada por auto 
cíe 15 de Octubre de 4857, correspondió á cada uno de 
fus cuatro hijos 8.875 rs. 8 mrs.:

Resultando que el curador ad litem de dos dé ellos 
p . José y D. Pedro Fernandez de Roa entabló demanda 
en ífc de Junio de 4866, en la que expresando que á la 
muerte del padre de los menores no se habia formado 
Inventario ni partición de sus bienes, y que por lo tanto 
no era cierto que á su madre se la hubiera adjudicado en 
pago de su dote el citado convento, el cual, como ad
quirido durante el matrimonio, no le pertenecía, solicitó 
$e declarase nula y de ningún valor ni efecto la citada 
venta, y  que se condenase á D. Juan Curainghain, que 
poseía la finca, á restituirla á los demandantes con los 
frutos y rentas producidos y debidos producir desde su 
Setentacion, para comprenderlo todoeu la cuenta y par
tición que habia de formarse de los bienes quedados al 
fallecimiento de su padre D. Honorio Fernandez :

Resultando que D. Juan Cumingham impugnó la de
manda sosteniendo que np habia habido falsedad en el 
contrato por ser cierta la aportación de dote por Doña 
Dolores, teniendo derecho á percibir á la disolbcion del 
matrimonio los bienes suficientes para reintegrarse de 
ella; que aun en la hipótesis de que la Venta fuera nula, 
ios demandantes como herederos de lá vendedora estaban 
"obligados al saneamiento que tendrían que hacer con la 
finca fnisma por no conocérseles ninguna responsabili
dad; v debiendo abonarles las mejoras útiles y necesarias: 

Resultando que continuado el j uicio con D. Tomás Bech 
y compañía , que se personó en él por virtud de la cita
ción de evicción que se le hizo, y practicada por las par
tes prueba testifical, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia, que revocó la Sala primera de la Real Audien
cia de Granada en 16 de Octubre de 1862, absolviendo 

"al demandado de la demanda :
Resultando que el curador de los.menores interpuso 

.recurso de casación, citando como infringidas: primero, 
-la ley 1.a, tít. 26, Partida 3.a, que habla de la falsedad y 
de cómo se ppede. revocar el juicio dado por cartas ó 

1 pruebas falsas; segundo , Ja 4.a, tít. 25 de la misma Par
tida., que declara la manera de restituir á los meno- 

í res y el modo de tornar al estado que eran ántes de re- 
i cibir el daño en sus cosas; tercero , la ley 54 , tít. 5.*, 
" Partida 51a, que prohíbe adquiera el señorío de la cosa 

sino p r  tiempo el que la compró de hombre que la 
vende como suya no siendo dueño de ella , aunque el 
que la compró ignorase que era ajena; cuarto , las leyes 

.¿ f l r W t í e r e T a r t i d o  f .*, yT 7  ; tít. T.~ librado de la 
Novísima Recopilación, según las que era nula la venta 
en cuestión por haberse enajenado una finca que estaba 
Indivisa con losdémás bienes dejados por el marido de 
la vendedora; qu in to , y por último , las doctrinas lega
les establecidas acerca de los modos naturales dé adqui
r i r ;  las que exp ican el verdadero y legítimo título de 

* dominio sobré ras Cosas , y las que se reconocen como 
admitidas por Ja jurisprudencia de los Tribunales acerca 
de lá invalidación de toda venta de menores sin preceder 
la información y licencia judicial:

Vistos, siendo Ponente'el Ministro D, Laureano Rojo
* de

. Considerando que el recurso de casación deba fun
darse en la infracción de ley ó de doctrina legal que ten

ga relación con las cuestiones |que han sido objeto del 
pleito

Considerando que la del presen tera versado sobre la 
nulidad de la venta del ex-convento de Carmelitas descal
zos de la ciudad de Andújar hecha en favor de los de
mandados por Doña Dolores Roa en¿ el cpncepto de que 
la pertenecía por justos y legítimos títujos, habiéndola 
recibido, en parto de pago de su haber dotal, [aserto á 
que se atribuía falsedad pop los demandantes sin que 
estos lo hayan justificado:

Considerando que las leyes que se citan como infrin
gidas en apoyo del recurso no son aplicables á dicha 
cuestión, pues las unas se refieren á la revocación de los 
juicios dados en virtud de.falsas pruebas, ó cuando aque
lla tiene lugar por restitución, y las otras á las formali
dades y requisitos que deben observarse en las ventas de 
bienes de menores y en las obligaciones que estos con
traigan; y que as doctrinas alegadas , aparte de no estar 
reconocidas como tales, se invocan de una manera ge
nérica y vaga , no podiendo por lo tanto servir de fun
damento ni lomarse en cuenta para interponer ni decidir 
un recurso de casación ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por el curador ad litem de los 
menores D. José y p. Pedro Fernandez,, á quien conde- 

? ná i nos en las costas, deyólyiénijQse las autos con la cer- "
i. óficacton correspondiente á la Audiencia de dónde pro- ” 
; céden, “ ; ' v; •/ 7 - ■,/, * /

Asi por esta nuéatra ^ t e n c i a , que se publicará en la; 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos ¡ mandamos 
y firmainos.=Juan Martín Carrai'noiino. =■ Miguel dé Ná-T 
jera Men o:v==Pablo Jiménez de Palacio—Laureano Rojo 
de Norzagaray —Aíiseimo de Urra.=Tomás H uet«Euse- 
bio Morales Puideban.

Publicación. =Loida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzaga - 
r a y , Ministro de la Sala primera , Sección segunda clei 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 10 de Setiembre de 1864.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y [corte de Madrid, á 10JJde Setiembre 
de 1864, en los autos pendientes ante Nos por recurso 
de casación seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de Barcelona y en la Sala tercera 
de la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Antonio 
Tarrés y Bosch con D. Clemente^LopezjCondeminasJ, so
bre pago de maravedís.

Resultando que en 18fde/"Setiembre de 1861 entabló 
demanda D. Antonio T arrés, reclamando de D. Clemente 
López Condeminas la cantidad de 3.644 rs. 27 m rs., im 
porte de la obra de alfarería que de su orden y del e s ta 
blecimiento del demandante se habia colocado en la casa 
que el demandado construía en^ la^calle, de¿Tallers de 
aquella ciudad:

Resultando que López Condeminas impugnó la de
manda fundado en que la construcción de la casa la te 
nia contratada con el albañi{4 Miguel Ros, que era por lo 
tanto el obligado al pago de tóelos los ¡materiales emplea
dos en ella: , V

Resultando que prácfipada por las partes prueba en 
la que confesó Miguéf-R^lé^céftezáW  la existencia del 
contrato alegado por el flúeno de la Tinca, Y su obligación 
al pago de la canfidacf detliaíidada, qaéponsignó y que 
el demandante no quiso récibir, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia, que revocó la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Barcelona, absolviendo al demandado 
de la dem anda:

Resultando q u e D. Antonio Tarrés interpüso recurso 
de casación citando como infringidas en el concepto de 
que, si bien la sentencia suponía que Miguel Ros era el 
que habia veontratado la ob ra , resultaba demostrado lo 
contrario, las leyes II, párrafo segundo, y 13 párrafo 
vigésimo; Digesto De actionibus empti et venditi; la 5.a Có
digo Eodem titulo; la 46, tít. 28, Partida 3.a; la ley Julia
nas ex venditi; Digesto, la pénúltima . párrafojúltimo del 
mismo Código De emptione et venditione, y la 72 De con- 
trahenda emptione; la !.*, tít. 5.*, Partida 5.a, y la 10, tít. 1.* 
de la misma Partida.

Vistos, siendo Poniente el Ministro D% Eusebio Mora* 
les Puigdeban. /  > /  *

Considerando que la cuestión que se ventila en estos 
autos es de puro hecho, esto es , si el qué/contrató con 
el demandante D. Antonio Tarrés láóhra dé alfarería para 
la casa que se hallaba construyendo .el déjnandado Don 
Cfenaente López, lo fué qste$ ó el albañil; ^Btajista de di
cha obra Miguel Ros: {

Considerando que este hecho se lia sófñetido á prueba 
.sido,apreciada por la Sala sentencia

dora en u so ®  sus atribuciones,Isin qüe cónfW&fá apre
ciación se haya citado ley alguna:

Considerando que en éste supuesto no son aplicables, 
las leyes invocadas en el recurso por hacer relación so
lamente á los efectos civiles del contrato.de compra
venta ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no. ha
ber lugar al de casación interpuesto por D. Antonio 
Tarrés y Boch, á quien condenamos|en Las coplasj, devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de Barcelona de 
donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e ta  e insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmarnos* « J u a n  Martin Carramolij^Q.«Joaquín 
de Palma y Vinuesa. *== Pablo Jímenez d a feRaLacio,^La|i-. 
reano Rojo dé Norzaga ray. «Anselm o] de U #a.«T otóás 
Huet.=Eusebio Morales Puideban.

Publicación.^ Leída y* publicada^ fué la precedente 
sentencia por.̂ 1 Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales 
Puideban, Ministro de la Sa la primera , Sección segunda 
del Supremo Tribunal de J uslicia , celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el d ia/le^hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico. .•

Madrid 10 de Setiembre de 1864.« Ju a n d e  Dio s Rubio

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b i l id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
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BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA^VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
C arpeta-extracto  de las relaciones exam inadas y  aprobadas p o r  esta  Dirección genera l, represen ta tiva  

del capita l nominal que ha resultado á fa v o r  de las corporaciones y establecimientos que se expresan  
por ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858en adelante, las cuales se rem iten á la de la 
Deuda pública pa ra  que em ita <i su favor inscripciones in trasferib les con ren ta  del 3 por \ 00, á tenor  
de lo d ispuesto  en el a r t . 8.° de la ley de i . °  de A b ril de i 859.

Nú m oro 

de órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.;

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital .v 
nominal de las ,(v 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

BENEFICENCIA. ;

MES DE JULIO DE 1863.

9552

9553
9554
9555

9556 

9 j57

9558
9559
9560

9361

9362 .
9563
9564
9565

9556.. 
9367
9568
9569 
9370
9571
9572 
9.573

Alicante................

Burgos..........
Idem......................
Id e m ............. ..

Idem......................

Idem. ..................
Id em .....................
Idem..............

Idem......................

Idem .....................
ídem......................
ídem.. ...................
Córdoba.. . . . . . . .

Idem............
Madrid.............
Salamanca.. . . . . .
Toledo...................
Idem ..................
Idem. . ...............
Idem......................
Idem. ...................

Pías fundaciones del Cardenal Be-
Huga ................................................

Hospital de Belorado,.........................
Estado noble de Aranda....................
Memorias de Doña Inés Llórente en

Vadoconde. . ..................................
Hospital de San Julián y San Quirce

de Búrgos.................. *.....................
Obra pia para dotar huérfanas en*

Hospital de Terradillos de Sedaño.. 
Idem de Virlafranca Montes de Oca. 
Obra pia de D. Pedro Aparicio en

Santa María del Campo..................
Hospital de los Santos Reyes de

Aran lá de Duero.......................... ..
Idem de Poza........ ..............................
Idem de Santa María del Campo . .
Idem de San Juan de Búrgos...........
Fundación de Alonso Pedrajas en

Dos Torres........................... ............
Beneficencia de Fuenteovejuna........
Idem dé Vallecas................................
Hospital de B éjar......... ................... ..
Beneficencia provincial de Toledo..
Idem de Yé ven es.................................
Hospital de Cerralbo...........................
Idem del Rey de Toledo............
ídem de la Concepción de Yepes . .

MES DE AGOSTO.

4.338,25
13.48

205,56

54,06

i. 4 09,50\
40,93
17,30
19,66

37,43

23,98
13.48 
4 2,30
8,24

144,73 
4 82,75 

• f.64-, 6 
90,09 

1 28,98 
54,01 
89,92 

197,77 
'25,50

44:603,29
449.34 

6.852

4.8 VI

46.693,3 i

4.36/34
57/67
655,3*

1.247.67

799.34
449.34 

i 410
274,67¡

4.724.34
6.091.68

• 50.9*38,64- ■
3.003
4.299.3.3 
i .800,33
2.997.34 
€.592,33

859

638,67 - 
6,72

95,56 •

24,73

671,31

49,97
8,57
9,53

47,99

l 8,73 T  
/ 6,53 
' 6,03 

3,97

61,55 
86,06- 

■ 716,4>5
44.44 
6 ? ,62 
26,33
41.45 
92,76 
12,29

9574

9375
9576
9577
9578
9579

 ̂ 9580 

9581 

9382

9583
9584 
9d83

9386
9587 :
9588

9589

9590
9591
9592
9593
9594
9595

Alicante.. . . . . . .

Avila. .............  . .
Idem......................
Idem................ ..

Pias fundaciones del Cardenal Be-
fíuga............................................

Memoria de Doña María Barrientos . 
Pobres de Yillafranca de la S ierra .. 
Hospital de Avila...............................

978.37 
437,57
47,74
84.59 
49,84

477.38 

40,19

6,32

8,4 4
93.59 
13,48

4 9,78 
38,13 

5,42

800,53

37,40 
40,54 
2M 0 
4$¿63 

ai 3,52 
44,82 
37,92

32.6 5*27
4.586.66

590.33
2.819.66
4.661.33

5.912,65

339.67

210.67

271.33
3.186.34

449.34

659,33
1.271

180,66

26.684,34

1.246,68
3.351,33

746,66
1.621

10.517,33
394

1.264

351,99
50,88

6,50
31,28
19.11

1 71,01

3.46

2,64

2,83
34,82
5,48

6,69
15,56
2.03

319,12

45,52 
14,39 
9,01 

4 6,17 
423,60 

4,56
14.12
3.47

265.92 
r  7,11

3,39

289,17 
655,41 I 

45,76

174,43
204,40
236,81
104,51

8,81
12,16

208,150
4,27

7,75
6.03 
2,06 
6,45

52.43

45,51
167,80
14.44

3,72
429.92 
337,83 ;

Idem..................
Badajoz,. . . . . . . .

Id e m .... . . . . . . .

Idem......................

B a rc e lo n a ... .. .. .

Búrgos.. . . .  . . . . .
I d e m . . . . . . ..........
Idem-.------ •••?••

Castellón , . . . . . . .
Idem.-------- . . . . .
Córdoba,,...............

Idem. ..................
i

Cuenca..................
Huesca.. . . . . . . . .
Idem. ..............
Idem......................
Madrid...................
Idem......................

Idem de Mombeltran..........................
Idem de enfermos de Jerez de los

Caballeros....................................... ..
Obra pia de huérfanos de Fuen labra

da dé los Montes.......................
Hospital de Nuestra Señora de la Q

de Alburquerque..................
Idem provincial de Santa Cruz de

Barcelona..........................................
Idem de Castrojeriz.............................
Idem de Poza.......................................
Obra pia de D. Gonzalo Hermoso en

Santa María del Campo..................
Hospital de Ares.................................
Idem ¡Jé Vi Barreal..............................
Obra pia de Juan de Lucena en Cór

doba. ..................................... ............
Fuiidaeibn de Juan Márquez Posa- 
. das y Juan Guadarramilla, agre

gado al hospital de Hinojosa........
Casa beneficencia de Cuenca___
Hospital de Barbastro ......................
Idem de Tamarite. ............... ..
Idem deFonz.............. ........................
Beneficencia de Getafe.......... ..
Hospital de Aravaca................  . . . . .

9596
9397
9398
9599
9600

9604
9602
9603

9604
9605
9606
9607

9608
9609
9610
9611

9612
9613
9614
9615
9616

9617
9618
9619

9620
9621

Idem......................
Idem......................
Idem----------------
Idem......................
Idem .....................

Málaga...................
T o l e d o . . . . . . . . . .
Idem......................

Idem .................. ..
Idem............
Idem ... . . . . . . . . .
VaíiadoUd.............

Idem..................
Zamora.................
Idem......................
Idem.............. ..

Idem,.....................
Idem......................
Idem .....................
Id em .....................
Idem........... ..

Idem......................
Idem/ . . ... a . . .  v

Id em ....................
Id e m ....,

Idem de la Magdalena de Getafe.. . .
Idem general de Madrid.....................
Idem de Leganés............................... ..
Idem de Torrelaguna.........................
Beneficencia provincial de Guada-

laja ra.................................................
Hospital de Santo Tomás de Málaga.
Idem de Cerralbo..........................
Beneficencia de Casarrubios del Mon

t e . . . . ..............., . .............................
Idem municipal de Tala vera. . . ___
Hospital del Rey de Toledo___ . . . .
Beneficencia provincial de Toledo.. 
Hospital de Santa María de Esgueva

de Valladolid.............. ....................
Idem general de Valladolid...............
Idem del Obispo de Toro...................
Memoria delSr. Rosinos de Zamora. 
Hospital de la Asunción de Fermo-

selle, Zam ora..................................
Memoria de Valderas , León........
Idem del Sr. Caño, Zamora...............
Hospital de San Lázaro de Mayorga. 
Memoria del Sr. Arroyo, Zam ora.. .  
Hospital de convalecientes de Za

mora .................................................
Idem de mujeres, Zam ora................
Memoria del Sr. Orgaz, Zam ora.. . .  
Idem de Doña Leonor-Rodríguez, Za

mora .... ................................ ..
Hospital de hombres, Zamora. 
Memoria del Sr. Águila . . .

m s  DE SETIEMBRE.

10,07 
718,99 

^  20,12 
9,39

771,05
1.646,97

40,64

424,45 
511,02 
617,40 
290 *

24
30

507,60
40,33

19.26 
15,29
5

45.93 
126,74

39.94 
436,78

36.26

9,26 
321,9;9 

' 837,20

335.66 
23.966,33

670.66 ' 
313

25.701,61
‘54.808,97

4.354.66

* 14.148,33 
47.034 
20.580 
9.668

800
1.000

16.920
344,33

642
509.66
166.66 
531

4.224.66

1.33 ,33 
14.559, A%
4.208.66

308,66
10.732,96
27.906,59

9622

9623

9624 
962a
9625 
9627

Alicante... . . . . . .

Badajoz............. .

Barcelona 
Idem .. . . .  . . . . . .
I d e m . . . .........
Idem ; ......... ... M •

Pias fundaciones del Cardenal Be-»
Uuga,.. *... ____

Hospital de enfermos de Jerez délos
Caballeros.................................... ....

Idem civil(}eGrai)olle?s ........... ..
Idem de Santa Cruz de Barcelona..
Idem eivtPde Caráoáa v . ____ _____
Casa de Caridad de Yillafranca........

; ^051,45

37,74
10,-7

*  ' 121,48 
 ̂ ' 29,77 

21,86

68,381,64

4.258
559

4.039,34

728,65

r : 'i  t¡% & ' \

14,06

31,50 
; 7 ,8 2 ,  

5,62

Número 

de órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

“ Reata líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

'C ap ita l 
nominal de las 
inscripciones.

j Intereses 
del semestre 
icorriente.

9628
' 1 ; ti

Búrgos...................
■ ' *'/ v -; . . ,-¿t • . . • s -

Hospital de Frías............................. . 7,50 250 2.44
9629 Idem...................... Obra pia de Salinas de Rosio . . . . . . 53,97 4.799 '4,78
9630 ' Idem............... ...... : Betiefroencia eje Tórtple&................... 1.203,62 40.120,66 309,91
9631 Idem............... Hospitales generales de Madrid . . . . 2.215,34 73.844,67 649.4J
9632 Idem *. ............. Hospital da Gómez de Pancorbp..  # • , 70,52 23o0,67 22,45
9633 Idem ..................... Obra pia de Santa María del Campo 

fundáda po? D. Pedro Aparicio.. . 43,68 456 3,71
9634 Idem ..................... Idem de huérfanas de Santa María 

del Campo fundada por D. Juan de 
{Aparicio. . . . . . . . . . . . . . . . . ----- 42,43 444,34 3,37

9635 Idem........... .. Hospital de Viliafranca Montes de
69,97 2.332,34 '8,97

9636 Id em ,......... I® m  de San Sebastian en Pancorbo. 6?>,53 2.017,67 19,73
9637 Castellón.. . . . . . . Idem de Castellfort............................. 437,06 14.568,66 '29,32
9638 I dem. . . .  *. . Idem de A res............................... .. 437,06 4 4.568,66 '29,32
9639 Idem..................... Idem de Adzaneta............................... 7,40 246,66 2,14
9640 Huesca................... Idem de Barbastro.............................. 268,70 8.956,66 81,74
9644 Cuenca.................. Idem de Campillo de Altobuey........ 7,54 2o1,33 2,65
9642 Idem ...................... Idem de Santiago de Cuenca............ 10,40 346,66 3,15
9643~ j M idi^L . , . . Memorias de D. Juan Bautista Bena- 

/  ven te ̂ a d r i d . . . ........ . . . . . 5.229 474,300 '.446,92
9644 Idem. . .  J . . . . . . . Hospital general Ü/d e  la Pasión ®  

MadridG l . . ................... 3.588,28 119.609,33 '.'60,04
9645 Idem, r,. ;.Jdem de Ara v a c a /..; .. . . . .  • 2,53 84,33 0,76
9646 Málaga? ----->, / ¿lem de lá Encajmpéion de iffirbeUa. 

fdem*de Santo Tomás de M ápga... .
496,74 6.557,98 65,21

'9647 Id e m /..  . . . . . . . 281,78 9.392,66 82,42
9648 Toledo1........ .... ^ Beneficencia de Xjofrin.------ V. . . . . 6,82 227,33 2,24
9649 Idem................... .. Idem provincial de Toledo.......... 9 300 2,96'

* . 9.650 . ValladoM .. . . . . . Hospital de Villabanco.. . . . . . . . . 33,40 1.113,34 '0,79
9651 Idem. . . . . . . . . . . . Idem de dementes de Valladolid.. . . ' - 440 4.666,68 41,42-
9652 I d e m . . ........ Idem general de Valladolid ............... 47§ - 5,866,68 45,32
9633 Zamora............. Memoria del Sr. Aguila, Zamora. . . . 30,30/ 4.010 9,87

9654 Córdoba.. . .  . .  ¿.

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE JULIO DE 4863.

Instituto de segunda enseñanza de 
Córdoba.......................^. . . . . . .  * 94,60 3.153,34 40,05

9653 Búrgos...................

MES DE AGOSTO.

Escuela de Viliorejo........................... 43,54 451,34 4,93,
9656 Idem...................... Idem de Valmala................................ 44,96. 4.9^62.. .......  5,28,

: W ? # Idem...................... Préceptoría de latinidad de Santa 
María del Campo............. ............. 21 700 7,19

9658

9659

Córdoba.,. . . . . . .  

Madrid...................

Capellanía de D. Francisco Gil Del
gado en la Rambla agregada al Ins
tituto de segunda enseñanza de
Córdoba.................. ..........................

Escuela pública de Móstoles............
675,30

10,93
22.510

364,33
252,42

3,68
9660 Idem.................... Instrucción pública de Yillarejo de 

Salvanés........................................... 172,38 5.746 67,53

9661 Bikgps*.. . . . . . . .

MES DE SETIEMBRE.

Espuela.® Éstepar............................. 49,03 636 5,17
9662

966.1

Idem .................

Cuenca. ...¡ .T T .v

Obra pia de D. Pedro del Barrio de
Lodoso...............................................

Tñ^tTCóSi^TffibliCá’ drMoyav. ; n v r
9,65

■ -
321,67 

* -6^28,97.
2,59

- . .  ..
9664 León— ?............... Escuela de Yillafranca del Vierzo. . 82,75 2.758,33 24,68

. M adrid  9 d e  S í t i e in t e e  d e  1 8 6 i .= M a r t i n e z .

ANUNCIOS OFICIALES,
D irecc ión  g en er a l de O bras p ú b lica s.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2? de 
Junio de 1863, esta Dirección general ha señalado el dia 
14 def próximo mes de Octubre , á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos octavo, noveno y décimo de la carretera de 
segundo órden de la Coruña á Corcubion, cuyo presu - 
puesto de contrata es de 2.559.778 rs. 53 cédts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18* de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Minislerio de Fomento , y en la*Coruña ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público , el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 128.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego él documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se’celebrará, únicamente éntre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la primera mejora por 
lo menos dé' OOO r s . ,' quédaüdo las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre qua no bajen de 100 rs.

Madrid 11 de Setiembre de 1864.«El Director general 
de Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 11 de Setiembre últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subastó de las obras de los trozos octavo , nove
no y décimo de la carretera de segundo órden de la Co
ruña á Corcubion, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción délas mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Administración militar.
Debiefida procederse á contratar 80.000 fundas de ca

bezal coh destino al servició de utensilios del ejército, 
se convoca por el presente una subasta con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

4.a Lá licitación tendrá lugar en los estrados de esta 
Direccioq general y en lós de las Intendencias de los dis
tritos de Cataluña , Andalucía , Galicia, Aragón y Castilla 
la Vieja el dia 4 4 de Octubre próximo, á la una de la tar
de , con sujeción á lo prescrito en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1853 é instrucción de 3 de Junip; siguien
te, y mediante proposiciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertas á continuación.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
acompañando el documento justificativo del depósito que 
se señala, bien en metálico ó su equivalente, según las 
cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda del Estado 
consolidada ó diferida del 3 por 100, ó en acciones de car
reteras ó ferro-carriles, admisibles según el decreto de 
8 de Diciembre de 1855 por su valor nominal. \

3.a En la primera media hora después de constituido 
el Tribunal se admitirán las referidas proposiciones, 
que estarán enteramente conformes con el modelo ci
tado, procediéndose seguidamente por el Presidente á 
la apertura de los p’iegos,y  no admitiéndose ninguna 
oferta cqyos precios excedan del límite señalado, que es 
eí de 6 rs. 44 cénts. cada funda de hilo, y 5 rs. 10 cénts. 
cada una de ajgodon, desechándose también las que 
carezcan de alguno de los requisitos que están preveni
dos y declarándose solamente aceptable la que resulte 
más ventajosa.

4.a licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas, están obligados á hallarse presentes ó legalmen- 
ta representados en el acto de la subasta, con objeto de 
que*puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid 43 de Setiembre de 1864.=?=D. O. de S. E . , el 
Secretario interino , Angel Sarralde.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  m i l i t a r .— Pliego de condiciones para 
la adquisición en subasta pública de 80.000 fundas de 
cabezal de tela de hilo ó de algodón, según convenga, pira  

, el servicio de utensilios del ejército,

\ 4.a Las_ 80 000 fundas de cabezal deben construirse 
con telareTíllcT*S"'
hacerse por consiguiente á Jas de una ú otra dase, pero 
¿on separación, y  según el resultado que ofrezpa el acto 
se adopjarán las que se crean más ventajosas.
...¡X'- Las teles de Rilo ó, de qí^odon serán de las mejo
ras en sp piase^ sin in é^ la  de nmguha otra materia , de
biendo ten er  las primeras en eí centímetro cuadrado 14 
hilos del número 4 0 en el urdim bre, y 4 5 del núméro 12 
en la trama; y las segundas', ó sea las de algodoh, 19 hi
los én él Urdimbre f  l a  tram a, también en el cen
tímetro cuadrado; todo según Jás muestras selladas por 
la Dirección general deAdminis trac ion militar queestán
4» wiQij&fe» FWKl'ji? • •  ̂ 7

3.a Las fundas serán de una sola pieza, y estáfáfi per

fecta mente cosidas sus dos costuras y la jareta de boca, 
en la que habrá cuatro cintas pareadas del mismo género| 
que las fundas. Las dimensiones de las enunciadas p ren-/ 
das de hilo ó de algodón, deSpues de hechas, y ántes daj 
la primera inmersión, serán de 89 centímetros de largo/ 
y 41 de ancho, y las cintas de 45 centíúietrós de largo y ; 
de uno y medio de ancho.

4.a La subasta será simultánea en la Dirección gene
ral de Administración militar y en las Intendencias do. 
los distritos de Cataluña, Andalucía , Gáticiá^Aragón y 1 
Castilla la Vieja en el dia y hora que se señalé en los • 
anuncios que oportunamente se publicarán en la Gaceta/  
de Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias) 
que comprenden los referidos distritos, observándose en 
el acto el régimen establecido en la instrucción de 3 de, 
Junio de 4 852 y Real decreto de 27 de Fébrero del m is/ 
mo año.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con ; 
arreglo al modelo que sé fije en los anuncios y con sepa/ 
ración las que se hagan para cada clase de tela, expre/ f 
sándolo así en el sobre de cada pliego. i

A cada proposición acompañará documento que jus- . 
tifique haber impuesto en la Caja de Depósitos la^cantidad* 
de 24.560 rs. vn.; pero si un mismo sujeto hiciese propo/ 
sicípn para las fundas de hilo y las do algodón , bastera  ̂
que haga un solo depósito, expresándolo así en el pliegó) 
á que unirá el talón de la Caja. ¡ I

6.a Después de constituido el Tribunal Je  subasta, n0| 
podrán admitiese más proposiciones, ni retirárselas pre-» 
sentadas, principiado que sea el acto del remate.

No serán admisibles las p r o p o s i c i o n e s  que^ excedan| 
del precio-límite; las que carezcan de la garantía p reve/ 
nida en la condición 5.a, y las que no estén redactada^ 
coq esjripta sujeción al modelo publicado. /

7.a EÍ acto de ía suBásta pnncrpiáre"pñin3TBt!Ja^neb
pliego de condiciones y del anuncio, y ántes de abrirs^ 
las proposiciones podrén sus autores exponer las duda^j 
que se íes ofrezcan ó pedir las aclaraciones necesarias| 
pero abierto el primer pliego, no habrá lugar á observa/ 
ciones ni explicaciones de ninguna clase. : |

8.a Se abrirán en -primer lugar las proposiciones que| 
se hayan hecho para las prendas de h ilo , y si hubiese^ 
entre ellas dos ó más enteramente iguales y admisibles,, 
contenderán sus autores entre sí por el tiempo que 
Tribunal determ ine; y si no hubiere mejora, se decidir^ 
por la suerte cuál ha de ser la adm itida, levantándose eú 
seguida la correspondiente acta de remate. ’

Iguales procedimientos se, observarán respecto^ a la^ 
proposiciones, presentadas para la entrega de fjqidas dí| 
algodón. . • •

9.a Los Intendentes de los distritos remitirán inmedia
tamente éc la Dirección general los expedientes de subas-| 
ta, y reunido en esta el Tribunal, se adjudicará el rema*

: te al licitador cuya proposición sea más beneficiosa; pera 
si entre las admitidas por los distritos resultasefi algunas 
iguales , se citará á sus autores para que en él térm in| 
ele 40 dias se presenten personal men té ó̂  por persona, 1©̂ 
galmente autorizadla ante el referido Tribunal á mejóra| 
su proposición en la misma forma que se dice en la coq| 
dicion anterior. ¿ I

u 40. Aprobada que sea la subasta por el Gobierno, m j 
comunicará la órden al rematante, quien en el termina | 
de ocho dias deberá asegura? tina fianza equivalentea 
sexta parte del valor dé fas fundas , con arreglo al 
en que se hayan rem atado, pudiendo retirar la garanu 
presentada con la proposición, extendiéndose en seguid^ 
la correspondiente, escritura.^ '

41. Las 80.000 fundas deberán entregarse en cnatrq 
plazos, siendo el primero á los 40 dias después dé:c07 
municada al contratista la Real órden de; aprobación 
las demás con el intervalo de 30 d ias, pudiendo él con* _ 
tratista disminuir este tiempo ó el número de las en* 
tregas. .._ # H

’ 1 i. Las entregas se verificarán en el distrito* de Lasu«
lia la Nueva ante la Junta administrativa auxiliada dep©* 
ritos nombrados por ámbas partes contratantes, y de un 
tercero caso de discordia. - , ■

13. El Comisario Inspector de utensilios expedirá y 
entregará al contratista un certificado en que , haciendf 
referencia al acto de reconocimiento , exprese el nqjaer© 
de fundas que han sido admitidas. ,

14. El número de fundas que fuere desechado por 
junta de reconocimiento será repuesto por el oontratisif 
eu el término de 4o dias. . ’ ¿

15. Los pagos se verificarán por la Intendencia 
distrito de Castilla la Nueva, ó por los de los distrito^ 
que designe e! contratista, préyia presentácion de i 
certificados de que trata la condición 13; y órden «© „ 
Dirección general de Adtnihistrácion militar.

16. Si el contratista faltare al cumplimiento de su 
compromiso, bien demorando la entrega de las funu© * 
bien porque las presentadas no sean admisibles y se ^  
contraSé imposibilitado de reponer las desechadas^© ^ 
plazo, de lo§ 45 dias que señala la condición 14, la A  ( 
nistracion. militar ejercerá acción gubernativa ^obre
cho contratista , tanto para hacer que el servicia . 
resienta . cu^pto para indemnizarla de los, per¡R?cl0SA 
por su falta pueden irrogársele, disponiendo nueva ■ 
basta por el número de fundas que deje de entregar, 
haciéndolas por gestión directa, si no obtuviese rem » 
á costa y costé del mismo contratista1, ó sea pagando ^ 
la difereheiá ;qdé hubiese entre el primero 7r .se% ^  
rem ate, ó lo que cueste á la Administración mi litar,
m t m  i r
la total en tre |C  de la^ fundas; y si esto no bastas , 
le embargarán bienes basta cubrir los gastos que se 
ginen. * f . y .

4 7. El rematante suplirá la garantía que pide ,
mi nistracion militar érrlff^ofidieftSTo, si s e l̂al ^ rt 43
caso excepc ional que m arca el p u n to  . tercero  de i »
d é la  lev de CoritaBiHdad d& 2» de F e h r e r ó d e  <850.

18; Lós gastds efé éscrtlKPS, atrancios y demas q
ocurran serán de cuenta del rmátan^e.

Madrid M de Agosto de 4¿6á^=?Clí|t^ja n p z- 
Afóéhlo df prbpúsidoh.

Di F. de T . , védíttiíríie.v'. :!¿i:énté«ádo de'lM ««d ic i -



blecidas p?ra con tra tar 80.000 fundas de cabezal 
$eS A ú n ®  & sérvicio dé utensilio del e jército , é irn- con deSL  jaS ^ g la s  consignadas para la celebración de 
P°eSv2tóía en el n ú m . . . . .  d e  la G aceta d e l . . . .  > d e . . .  ja su b ^  cjrCUlístancias prevenidas para tomar, parte en yderna_. C0I1 sujeción al tipo que está de manifiesto 
Ia 131 /pireccion general dé Adm inistración m ilita r ) ge 
en la Jíptendencia inilitar de este distrito •>*

rom ’e te  á cum plir dichas condiciones y á encargarse 
c0lr ¿iecdcion del expresado servicio al precio de . . . .  
de J ra qUe sea válida esta proposición, se acompaña 

* ^jaento adjunto que acredita haber hecho el depó- 
el uue se exige en el referido anuncio,
^  ( Fecha y firm a del lic itador.)

Dirección de H idrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

qqouíi anuncio de la Adm inistración general de Faros 
a i imperio Otomano, deben haberse encendido el 15 de 
juaio dei corriente año, los que se,expresan á continua
ción*

JIAR MED1T E R R Á N É ° .~ C0STA X . D E  LA ISLA DE CANDIA.
Faro del puerto de Khania.

Situado en la extremidad del m uelle , á babor entran* 
do en el puerto.

Luz fija. Alcance 10 millas.
Latitud.... 3o*..30'.. 55" N,
Longitud. 30 ..13 .. i 6 E. de San Fernando. 

E le v a c ió n  del fo c o  lu m in o s o  sobre el nivel del m ar, 
23 metros.

É ste  faro reem plaza al que se encendía en este puerto.
Faro del islote de la Suda.

C olocad o  en la segunda explanada de la fortaleza que 
está en la parte S. del i s l o t e , y á 9 brazas próxim am entede su extremidad.

Luz de p u e rto , verde. Alcance 6 millas.
Latitud.... 35°..28'.. 5" Ñ.
Longitud. 30 21 30 E. de San Fernando. 

E levación  del foco luminoso sobre el nivel d e l m ar, 25 m etros.
Faro de .cabo Drépano.

Está situado en la cum bre del expresado cabo á 179 
brazás próxim am ente de su extrem idad ra s a , v á babor 
entrando en el golfo de la Suda. *

Luz fija, variada con destellos cada m inuto. Alcance 15 millas.
Latitud.... 35°..28'..25" N.
Longitud. 30 ..27 ..11 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre, el n iv e l d d  m ar 60 metros. *
Faro del puerto Bethymo.

Establecido en la punta del muelle, á 15 brazas de la 
extremidad de la escollera , y á estribor entrando en el puerto;

Luz fija. Alcance 10 millas. >
Latitud,... ' 35o..2 f..0 (í, :N.
Longitud. 30 ..41'.‘.2o E. de Sari Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre é l nivel del m ar15 metros. • *
Este faro reemplaza al que se encendja en este puerto. 

Faro del puerto de Megalo Kastron,.
Situado á la extrem idad del muelle, á estribor en tran do£0 .dicho puerto , antiguo Heraclea.

. Luz fija. Alcance 10 millas.
Latitud.... 35°..20\.30" N.
Lo^ iill±  31 ^ l ^ l  E* de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre [el nivel del m ar16 metros. ’
Este faro reemplaza al que.se encendía en éste puerto. 
Madrid ?0 de Setiem bre de f 864.=Salvador Moreno.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d
El dia 15 de Setiem bre próximo, á las tres de la tarde, 

tendrán efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
.de Cárceles, en la sala.de sesiones de este Gobierno de 
provincia, las subastas para rem atar en el mejor postor 
los ranchos de ios presos y presas pobres de las cárceles 
de esta capital y la del aceite y jabón necesarios p a ra ' 
el alumbrado de los establecimientos y lavado de las ro 
pas, todo con sujeción á los pliegos de condiciones que seiQsertan a continuación.

Madrid i 6 de Agosto de .l86 i.-=Ei Gobernador, Préndente in terin o , Alonso.
Pli<t$f de condiciones bajo el cual la Junta de Cárceles de 

es-a corf e saca a pública subasta el 'suministro de las raciones de menestra para los presos y presas pobres de las cárceles de esta capital
4 ' .  La contrata empezará á regir el dia t.° de Octubre 

y term inará en 30 de S etiém brede 1865. 
C00traUstaieátará obligado á sum inistrar d iariamente las raciones de menestra y  su condim ento , y las 

do enfermería , para el alim ento de ios presos pobres de 
a^bas cárceles, según el pedido que so haga por la p e r -  spna  ̂destinada al electo.

ir  Las raciones qúo se sum inistren  han  de consistir en nos menestras que se d is tr ib u irán , una por la m aña- 
B áY otra por la ta rd e , eu la forma sig u ien te :

POR LAS MAÑANAS.
Domingos.

Tres onzas de judías.Seis id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

POR LAS TARDES.
Pos onzas de garbanzos.Dos id. de judias.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

POR LAS MAÑANAS.
Lunes, miércoles y viernes*

Tres onzas de judías. ’Seis id. de pa fifias.
Seis adarm es de tocino.

POR LAS TARDES. *
Cuatro onzas dégarbanzós.Dos id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

# * POR LAS MAÑANAS.
' , Martes , jueves y sábados,
Ocho onzas de patatas.
Una y media de arroz.

•r, Seis adarm es de tocino.
POR LAS TARDES.

Cuatro onzas de judías.
.Seis id. de.pata tas.
Seis adarm es de tocino.

Para cada 50 plazas,
Cinco cuarterones de sal.

W X& Í&  lifeca de„pimenton.Cuatro cabezas de ajos.Dos cebollas.
b iK rliCOns^ era 001110 Papt¿ ño estas raciones el com- tibie que sea necesario para su buena cocción, que ha 
en Sei\P re.c ‘sam enle fie carbón de encina y sin parte a l -  5, ua de cisco , y  las raciones de enferm ería que por té r-  
én 10 ^ di0^ d v á n  graduarse en 10 diarias, y consistirán 
im- libra de carnero dos onzas de garbanzos, y  a de tocino, con media de sal, todo de buena calidad y 

eiIlas a r roba y media de carbón para la cocción de es- 
-> y preparación de m edicam entos, distribuidas una a r-  
Ín3 i eni ia de uiujeres y media en la de Villa. $i por la ole del aparato económico que existe en la cócipa de 
c ,Carcel de hom bres fuese conveniente la mezcla del 
^  cqn el carbón vegetal, la Junta podrá disponerlo así, 
eft»AUe |a mezcla exceda de una tercera parte del total uibustible que consum e dicho aparato,

\ d  proponente el precio de cada ración, 
los , 611 cuenta R00 están com prendidos en ellas iodos 
k artlcu!°s anteriorm ente m encionados, y que no se 
j a b o n o  alguno por separado.

. Las legum bres que sum inistre han  de ser de la 
^ejor cochura, tam año regular en su clase, sin mezcla 
¿?Una ni avería de n inguna especie, y en todo conformes 
Coa^ u e s f r a s  que han de presentarse con: arreglo á la
h&u • ^^.Exemo. Sr.fPresidente de la Ju n ta , y  en su de- 
e¿fnCl-0n ía persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
Ven ran  ^ Pr °Da rán siem pre que así lo estimen c o n -  U ^ ente las legum bres qué com ponen las comidas dé los 
en p? S: eo su defecto lq hará el encargado dé la Junta; y  
ene ^aso*de <l ue cualquiera de los mencionados señores 
c&nd 3Sen ser de tn a la calidad , así en crudo como en 
n o m h ^ ^ ^ ^ 0^ ^ 0  y piótfio reconocim iento fia .peritos biW> ados por ám bas partes, y de un tercero si no h u - 
fentk*aVeicenc â d ^onform ídád^ que ÍÓ será por el Exce- lm° Sr, P residen te . ordenar bien la  reposición fie

otras legum bres de mejor clase, ó b ien  m andar poner otro 
rancho, cargando el im porte de este en cuenta al con tra
tista , é im ponerle la m ulta correspondiente según Iá s i
guiente condición.

7 /  Por k  mala calidad de las especies que sum inistre, 
el retraso de enviarlas á su debido tíempq ó diferencia 
en el tam año, clase y cochura de las legum bres que co
mo m uestra haya presentado el, contratista , sufrirá este 
una m ulta de 590 rs, por la» prim era vez, 1.000 por la se 
gunda y 1.500 por la tercera y última; pues de verificar
se esta podrá la Junta deliberar si ha lugar ,á la rescisión 
del contrato , cuya falta de cum plim iento puede originar 
males de trascendencia , y en este caso se sacará á la 
quiebra.

8.a El contratista ha de m antener constantem ente un 
repuesto suficiente al sum inistro de u n  m es, tomando 
por tipo á este efecto el de 900 á 1.000 raciones diarias 
con objeto de que la Junta ó cualquiera de sus indiv i
duos, y además la persona designada por el Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su buena calidad: 
se le facilitará en uno de los establecimientos el co rres
pondiente lo c a l, siendo de su cuenta la preparación de 
él: este repuesto le servirá de fianza, y el encargado de la 
jun ta  queda responsable de que exista constantem ente.

9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega 
de las raciones dentro de los establecimientos con la de* 
bida anticipación á la persona encargada por la Junta, 
quien presenciará su peso al tiem po de entregarlas á los 
cocineros para exam inar su calidad y cantidad.

10. Solo en el caso de que alguna vez se alterase é l  
alim ento para los presos por disposición superior, podrá 
el proveedor, prévia la com petente justificación, reclam ar 
los perjuicios que se le o rig inen , aunque sin suspender 
por motivo alguno el sum inistro que se le prevenga hacer 
mas si por el contrario  tuviesen m enor coste las especies

“ que entregue, la Junta tendrá opcion á una rebaja g ra 
dual en el precio de las rac io nes, oyendo al contratista 
en justa defensa de sus intereses.

11. El im porte de las raciones que sum inistre el con
tratista se abonará por mensualidades vencidas y en v ir 
tud del correspondiente libram iento que se le expedirá, 
prévia liquidación que ha de formarse del núm ero de ra
ciones sum inistradas, á cuyo fin presentará oportuna
m ente una relación del sum inistro practicado, visada por 
el Sr. Vocal Contador de la Junta.

12. Si las faltas cometidas por el contratista de que 
hablan las condiciones 6.a y 7.a obligasen á Tá Junta á 
acordar la rescisión del contrato, perderá el depósito que 
le sirvió de fianza por no cum plir con la obligación con
traida.

13. Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse previam ente un depósito de 4.000 rs. vn. en 
metálico, y  presentar m uestras de todos los artículos que 
deben sum inistrarse. 4»

14. El indicado depósito se hará en la Caja general dé 
los mismos, retirándolo los interesados luego de term i- 
nado el acto dél remate, á excepción del que corresponda 
á aquel á quien se adjudiqúe la subasta que se retendrá 
hasta que el encargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que habla la condi
ción 8.a

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
se en tregaran con m uestras de todos los artículos media 
hora ántes dei acto del remate, y no podrán adm itirse 
más ni retirarse las entregadas después de empezado el 
acto.

Para extenderlas se observará la fórm ula siguiente: 
«Me conformo en hacer el sum inistro de nienestra 

para los presos y presas de las cárceles de esta capital 
bajo las condiciones expresadas en el pliego ̂ formulado 
por la Junta de Cárceles, y según las adjuntas m uestras, 
por el precio d e . . . céntimos cada ración; y para asegu
ra r  esta proposición presento la certificación que ac red i
ta haber hecho el deposito que se exige en la condi
ción 13.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, y á la cual no se acompañe el documento que 
acredite el depósito prévio, ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no he? 
cha para el acto del remate.

16. La subasta se verificará el dia 15 de Setiembre 
próximo, á las tres de la tarde , ante la Comisión de HaT 
cienda de la Junta de Cárceles, en la sala da sesiones del 
Gobierno de provincia.

Se. procederá á la lectura del presente pliego de co n
diciones, y en seguida á la de los que contengan las pro
posiciones presentadas. Si hubiese dos ó más iguales , se 
abrirá licitación por espacio de 15 minutos entre los in 
teresados en ellas. -

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor pos
tor para la subasta, re tirarán  los demás sus depósitos; y 
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del remate, no se adm itirá proposición alguna sobre m e
jora de precio por ventajosa que fuere.

17. El rem ate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

18. Finalmente, será de cuenta del contratista el im 
porte de escrituras, papel sellado y dos copias en el de 
oficio.

Madrid 16 de Agosto dé""T864.=El Secretario , Alejo 
Roces y  Val. = A p ró b a d o .= E l Gobernador, Presidente, 
Alonso. — i
Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de Cárceles saca á 

pública subasta el suministro del aceite necesario para el 
alumbrado de las cárceles de esta corte, y del jabón para 
el lavado de las ropas de los presos y presas pobres de las 
m ismas,
1.a La contrata empezará á regir el dia 1 .* de Octubre 

próxim o, y term inará en 30 de Setiem bre de# 1865.
2.a El contratista estará obligado á sum in istrar d ia

riam ente el núm ero de libras de aceite y jabón según el 
pedido que se le haga por la persona encargada al efecto.

3.a El núm ero de libras que haya de sum inistrarse de 
dichos artícu los, que según cálculo serán  de 26 á 30 de 
aceite diarias en verano, y de 35 á 40 en los meses de in 
vierno , con cuatro arrobas de jabón al mes poco más ó 
ménos, se en tregarán m idiéndose el aceite y  pesándose el 
jabón dentro  del establecim iento; el aceite de once á 
doce de la m añana, y el jabón en los dias y  horas que le 
designe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena 
com ún que se expende para el pú b lico ; el aceite claro, 
sin posos y  sin mezcla alguna de ninguna sustancia.

5.a El Excmo. Sr. Presidente dé la Junta, ó en su d e
legación fa persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
lo, inspeccionarán y harán  m edir y pesar siem pre que lo 
téngáft’ por Conveniente: en su defecto lo hará el en car
gado de la Junta; y en el caso de que fuese mala su clase 
ó se hallase incompleto , prévio reconocim iento de peri
tos nom brados por ámbas p a r te s , y uíi tercero si no h u 
biese avenencia, nom brado por el Excino. Sr. Presidente, 
podrán ordenar com prar otro de buena calidad , ponién
dose en cuenta al contratista el im porte del que se com
pre, é im ponerle la m ulta correspondiente según la con
dición siguiente.

6.a Por la mala calidad del aceite ó jabón , falta en la 
m edida, peso , ó por retraso en la entrega á su debido 
tiempo, sufrirá una m ulta de 100 rs. por la prim era vez, 
200 por la segunda y 300 por la tercer^ y ultim a; pues 
de verificarse esta podrá deliberar la Junta si há lugar á 
rescindir el contrato, y entónces perderá la fianza.

7.a El contratista deberá afianzar el cum plim iento de 
su contrato con 1.000 rs. vn. en m etálico, que serán  los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex 
h ib ir para presentarse como licitador á la subasta, depo
sitándolos préviam ente en la Caja general de Depósitos, 
retirándolos luego que sea term inado el acto del rem ate, 
á excepción del que corresponda á aquel á quien se ad ju
dique la su b asta , que se retendrá hasta la conclusión del 
contrato como garantía.

8.a El im porte del aceite y jabón que sum inistre se 
abonará por mensualidades vencidas.

9.a Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos 
quedase en descubierto el abono del im porte de dos m e
ses, tendrá derecho é l  contratista á solicitar la rescisión 
del contrato.

Para en el caso que convenga al contratista , se le fa
cilitará un cuarto en que pueda tener alguna existencia 
de los artículos que ha de su m in is tra r, siendo de su 
cuenta la so b rá s  y gastos que quiera tener para su h a 
bilitación y seguridad, pudiendo re tira r los 1.000 rs. del 
depósito obligándose á tener siem pre una existencia bas
tante al sum inistro  de 15 dias.

LO. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
se en tregarán con media hora de anticipación al acto del 
rem áte, no pudiéndose adm itir más n i re tira r las en trega
das, después de expresado aquel.

Para extender dichas proposiciones se observará la fórm ula s igu ien te :
«Me conformo en hacer el sum inistro de aceite para 

el alum brado, y  javon para el íabado que sea necesario 
en las cárceles de esta c o r te , según y con sujeción á lo 
determ inado por la Jun ta  de Cárceles, por el precio 
d e . . . . . .  1$ libra de aceite, y  á . . . . . .  cada arroba d e ja -
bon ; y  para asegurar esta proposición presento la carta 
de pago que acredita haber hecho el depósito que se exi- 
geen la condición 7.a -•

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no esté redactada en estos té r-j minos será declarada nula. . !

11. La subasta se verificará el dia 15 de Sqtiembre p ró 
x im o, á las tres de la ta rd e , en lá sala de jun tas del Go-. 
bierno de la provincia. Si hubiese dos ó más proposicio

nes iguales; sé ab rirá 'fie ilación por espacio de í  5 m in u 
tos en tre  Iqs interesados en e llas» declarando el Sr, Pre- 
siqeijte la adjudicación al mejor postor.

1̂2. El rem ate no tendrá efecto hasta que reca ígala  apjrobacion superior.
5*3». Finalmente, serán  de.cuenta del contratista el im- 

ofjcb  la e^01̂ u !'a > Pápéi' sellado y-dos cojuas en el dé
Madrid 16 de Agosto de 186Í,=^E1 Sepre tario , Ale

jo, Roces y V a I.» X p ró b ád d ^B - (jóbeito áS f; Presidente Alonso. ‘

Se halla vacante, por separación del que la ob ten ía  
la plaza dé, Secretario del Ayuntam iento de G uadarram a, 
dótada con el sueldo anual de 3.650 r á . , pagados de los fondos m unicipales.'

_ Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
anos reúnan la necesaria ap titud  , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente documentadas al A lcalde-presiden- 
tq de áquella M unicipalidad , dentro  del térm ino de un  
mes , que em pezará á contarse desde el dia que se p u 
blique por tercera vez el presente anuncio en la G a c e ta ;  
ep la inteligencia de que será preferido el aspirante q u e  
réuna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
dé 19 de Octubre de 1853 v Real orden de 21 del mismo de 1858. *

Madrid 17 de Agosto de. 1864.*= E l  Gobernador in te 
r in o , Juan Alonso. 1103

Adm inistración principál de Hacienda pública  de la provincia de Uüadrid.
D. José Fernandez de R ie ro , A dm inistrador p rinc ip al de Hacienda pública de está provincia.
Por él presente cito , llamo y emplazo á D. Manuel 

Ityartinez Salazar, Adm inistrádor que fué del Excusado 
decimal del distrito de esta corte , ó á sus herederos si 
^ubíese fallecido, para que comparezcan en esta Admi- 
ifistraefon , Sección de Intervención , den tro  de los nue- 
ye dias siguientes á la publicación de este prim er edicto, 
a  fin de ser requeridos al pago de 31.457 rs. 28 cénts. 
que adeudan al Tesoro, según más porm enor sé ex p re 
sa en él certificado inserto á  co n tinuación ; bajo apérci - 
Ijimiento de que no presentándose en el indicado plazo, 
lps parará el perjuicio que haya lugar, según lo dispuesto 
qn la léy orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino, 
í Madrid 12 de Setiem bre de 1864.=José Fernandez de Jjfiero.
I ■ •

s D. Genaro Díaz Valdivieko, Oficial prim ero In te rv en 
tor dé la Administración principal de Hacienda pública (Je esta provincia.
i é Certifico que según resulta de otra expedida por el 
T ribunal de Cuentas del Reino , se halla adeudando al 
Tesoro D. Manuel Martínez- Salazar la cantidad de 31.457 
reales 28 cénts. que le resultaron de alcance siendo A d
m in istrado r del Excusado decimal del distrito de esta 
Oorte en la cuenta rendida por el mismo en el año (je 1812.

Y para que conste y llegue á noticia de dicho in te re
sado ó al de sus herederos sí hubiese fallecido, expido la 
presente con el visto bueno del Sr. A dm inistrador en 
Madrid á 12 de Setiem bre de 1864. «*=* Genaro Valdivieb So.=»V.° B.°=R toro. 1157

Pliego de condiciones para la subasta de las obras que se 
; han de ejecutar para la instalación del cuerpo de guar

dia de las oficinas de. Hacienda, pública de la provincia  
en el local que ocupa la Tercena de Tabacos.
1.a El rem ate se verificará en la Adm inistración p rin 

cipal de Hacienda p úb lica , situada en la plaza Mayor, n ú 
mero 7, cuarto  p rin c ip a l, ante el Sr. Adm inistrador de la 
m ism a , po r delegación del Excmo. Sr. G obernador civil, 
Con asistencia de los Sres. Contador y Tesorero y del Es
cribano del Juzgado especial de Hacienda el dia Í4 de Octub re  del año actual.

2.a El rem até se sujetará en un todo al presupuesto 
y pliego dé condiciones facultativas que desde hoy esta
rá de mnniíieslo en la Tesorería á la hora de oficina.

3.a No se adm itirá postura que exceda de los 4.458 
reales vellón presupuestados y las proposiciones se ha
rán  en pliegos cerrados, ajustados al modelo que se in 
serta á continuación , los cuales se presentarán  en la m e
sa dentro de un cuarto de hora des'pues de abierto el re 
mate.

4.° Si resultasen dos ó más proposiciones iguales , se 
ab rirá  subasta sobre su tipo en pujas á la llana por té r m ino de otro cuarto de hora.

5.a Para presentarse á rem atar será necesario que el 
licitador presente carta de pago que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 600 rs. vn., cuya 
sum a dejará como garantía de su compromiso aq u e f  á 
-quien se adjudique el rem a te , quedando á beneficio del 
Tesoro «público si no cumpliese estrictam ente las condi
ciones del contrato. Las cartas de pago de los demás l i

mitadores se les devolverán concluicto que sea el acto del 
'rem ate.

6.a Este no tendrá efecto m ientras no recaiga la ap ro 
bación de la Dirección general del Tesoro p ú b lico , y el 
rem atante concluirá todas las obras com prendidas en el 
presupuesto dentro de un  mes , contado desde el dia en 
que se le haga saber dicha aprobación.

7.a Concluidas que sean las obras y aprobadas por el 
Arquitecto de h  Hacienda pública , se procederá al pago 
de su importe, prévia la oportuna consignación de fondos 
por la citada Dirección general.

8.a Si el rem atante no se presentase á otorgar la co r
respondiente escritura, ó las obras no se ejecutasen d e n 
tro del térm ino p refijado , se celebrará una nueva subas
ta bajo iguales condiciones , siendo responsable de la d i
ferencia que resulte en tre el prim ero y  segundo rem ate, 
así como de los perjuicios que el Estado reciba de la de
mora de este servicio, con arreglo á las instrucciones v i
gentes.

9.a Serán de cuenta del rem atante los gastos del ex
pediente.

Madrid 13 de Setiem bre de 1864.=»Juan G. Rivero.
Modelo de proposición.

D. N. N . , que vive calle d e    n ú m  , cuar
to    se com prom ete á ejecutar las obras de instala
ción del cuerpo de guardia de la Tesorería de esta p ro
v inc ia , anunciadas en él Diario oficial de Avisos de esta
corte el d i a . . .  d e .  , con arreglo á las condiciones
que aparecen en el mismo, y  á las facultativas que están 
de manifiesto en la misma oficina, por la cantidad d e . . .  
(expresando en  letra la que sea).

( Fecha y  firm a del licitador.)

Realas Ordenes de Gárlos III, Damas Nobles de María Luisa y  de Isabel la Católica.
La R eina  nuestra  Señora , G ran Maestre de la Real y 

distinguida Orden de Gárlos III, se ha servido disponer 
que esta se reúna en Capítulo el 19 del actual para cele 
b ra r  las exequias en sufragio del Rey fundador, según 
previenen los estatutos de dicha Real Orden.

Este acto se verificará en el expresado dia y  hora de 
las diez y media de su m añana en la iglesia de las Des
calzas Reales de esta c o rte , en cuya Sacristía y  con an te 
lación de media hora sé reun irán  los individuos de la 
Orden que gusten asistir , debiendo verificarlo de lulo de 
corte con uniform e y  encima el m anto de la Orden y 
som brero correspondiente á la m ism a, según disposición 
expresa de S. M.

Del mismo modo se presentarán en dicha Iglesia á las 
diez los Sres. Comendadores de núm ero y  ordinarios y 
los C aballeros, que no hallándose condecorados desea
sen serlo en el presente Capítulo" con las formalidades 
prevenidas en los estatutos de la Orden ,^en cuyo caso 
deberán co n cu rrir provistos del Real título é insignias 
correspondientes, avisando con la debida anticipación los 
que hayan de ser condecorados á esta Secretaría de las 
Ordenes , sita en la plaza de San M iguel, núm . 8 , cuarto 
bajo para la formación de la oportuna lista.

Madrid 13 de Setiem bre de 1864.=E1 Ministro Secre
tario  , José Pizarro.

Gobierno de la provincia de Sevilla,
Subsecretaría.— Negociado 2.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Carrion de los Céspedes, dotada con el sueldo anual de 4.500 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de 
un mes, á contar desde la prim era inserción de este an un
cio en la G aceta , advirtiéndose que para la provisión de 
dicha plaza se tendrán  presentes las prescripciones de la 
ley de 8 de Enero de 1845, reglam ento de 16 de Setiem 
bre  del mismo año , Real decreto de 19 de* Octubre de 
1853, y Reales órdenes de 18 de Febrero de 1856 y 21 dé 
Octubre de 1858.

Sevilla 25 de Agosto de 1864.=E1G. I., Manuel Olenza.
' 1134— 1

Ayuntam iento constitucional de Carballeda de Avia.
Hallándose vacante la plaza de M édico-cirujano para 

la asistenpia de 176 faripiliaspobres que por ahora resulta, 
haber en este distrito municipal con la dotación de.3;.360 
reales, el Ayuntam iento acordó hacerlo público" por m e

d i ó l e  este anuncio para que los aspirantes á la misun 
presenten sus solicitudes docum entadas en el discurso d( 
los 30 días siguientes al de la inserción en la G áceta di 
Madrid  , pudiendo énterarse préviam ente de fas cóndicio 
nes en la Secretaría del propio A yuntam iento, en cuyc 
lopal estarán expuestas al público.

* Carballeda de Avia 18 de Agosto de 1864.—EI Alcalde 
Pedro González y  Pérez. 1160

Alcaldía constitucional de Yunquera.
D. Joaquín de los Riscos M ora, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que vacante la Secretaría de este A yunta

m iento por haber fallecido el que la desem peñaba, la ex 
presada corporación ha acordado p ro tee r  dicho destino 
dptado en 6.000 rs. anuales, y pl efecto convoca asp iran 
tes por térm ino de un mes, á contar desde que este anun 
cío aparezca inserto  en el Boletín oficial, á fin de que Ioí 
que deseen obtener el nom bram iento dirijan á esta Al
caldía sus solicitudes acom pañadas de los oportunos do« 
cum entos que justifiquen encontrarse adornados de lo¡ requisitos que previene la ley.

Yunquera 24 de Julio de 1864.==»Joaquin de los Ris- 
cos.= F rancisco  F. Camacho, Secretario interino, 1139—/

Alra]dia constitucional de Zarzuela del Monte
Se halla vacante la plaza de Médico titu lar del círeuh 

de que es cabeza este p u e b lo : su dotación consiste ei 
10.000 rs. anuales pagados por trim estres , de los qui 
3^000 serán por titu la r en tre los pueblos de que sé cotn 
pone a q u e l, que son: Valdeprados y su anejo Guisalbas 
M onterrubio y Lastras del Pozo y los 7.000 rs. por igua
las en tre  todos los vecinos acomodados de los mismos. Si 
provisión tendrá efecto ai mes de que este anuncio veng¡ 
inserto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  di 
M a d r id , en cuyo térm ino se adm itirán las solicitudes,di 
rigiéndolas por conducto del Sr. G obernador de, 1; misma.

Zarzuela dei Monte 7 des Setiem bre de 1864.=?—El Alcal
d e , Francisco Herrero. 1161

Intendencia de Ejército del d istrito de Gastilli la Nueva.
El Comisario de Guerra de prim era ciase, Inspecto de provisiones de este cantón &c.
Hace saber que por disposición del Excmo. Sr. Inten 

dente de Ejército dei distrito  de Castilla la Nueva se sac 
á una segunda y pública licitación la molturaGion de lo 
trigos necesarios para el sum inistro de pan á la fuerz 
del qjército acantonada en Alcalá de Henares por el tér 
mino de un añ o , cuyo acto tendrá lugar el dia 20 de 
presante mes, á las doce de su mañana, en la Comisarí 
de Guerra de dicha ciudad, calle de Santiago, núm . 4í 
bajo las bases que se expresan en el pliego de condicic 
nes que desde este dia estará de manifiesto en la expre 
sada Comisaría ; debiendo tener presente los que desee! 
interesarse en este servicio, que sus proposiciones hai 
de hallarse en un todo conformes con el modelo estam 
pado al pié de este anuncio y garantidas con el docu 
m entó que acredite haber hecho el depósito que señala 1 
condición 9.a del referido pliego.

Alcalá de Henares 6 de Setiem bre de 1864. « J o s é  d 
Robles.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado de las condicic

nes bajo las cuales se saca á pública subasta la m oltura 
ciondel trigo necesario para el sum inistro de pan á la 
tropas acantonadas en Alcalá de Henares por el térm in  
de un año. se com prom ete á m olturar la fanega de trigo a 
precio de (tantos) reales cada una. Y como garantía d 
esta proposición acompaña el docum ento que acredit 
haber hecho el depósito que exige el pliego de condi 
ciones.

(Fecha y  firma.)

Audiencia t e r r i t o r i a l  de Burgos.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ME DIN ACE Ll.

E x trac to  de las in scripciones defectuosas q u e  se h a 
llan  en el R egistro  de este partido .

Pueblo de Aguilar de Montueng \
Herencia de varias fincas á favor de Ju an , Elias, 

V W enceslao Enguita, 1847. Sin división , libro 29, folio 3.
Herencia por Modesto Menés , de su m adre María 

Blas, 1848. Faltan linderos de las fincas de Chaparrales, 
Arboñales, la Tejada, la Cañada, Carrachabrna y las ocho 
ú ltim as , libro 29, folio 4.

Herencia por Eusebia Menés, de su m adre María Blas, 
1848. Faltan linderos de C haparrales, Arboñales y las 12 últimas, libro 29, folio 4.

Finca heredada por Isidora Rodríguez, de su padre 
'Manuel Rodríguez Blanco, 1852. Falm expresión del due
ño del gravám en que tiene contra sí, libro 29, folio 9.

Idem  id. por Modesto Menés, id. id. libro 29, folio 9.
Capitales de censo comprados por D. Tomás Casado y 

D. Julián Muñoz, 18521 y 1853. Falta expresión de las fin
cas y  censatarios , libro 29 , folio 11.

Heredad de D. Manuel LVlenés de tres fanegas en la 
Yiñuela , 1852. Falta expresar el duéño del gravám en que 
tiene contra s í ,  libro 29, folio 12.

Un cerrado en la Somadilla de tres ms. de D. Ma
nuel Menés, 18$2. Falta expresar á favor de quién es la 
carga , libro 29, folio 12.

Otro id .id . id . , y falta tam bién situación, libro 29, folio 12.
Varias fincas del mismo, id. id. 1852. Faltan situacio

nes y linderos de Carram edina y  un pa jar, libro 29, 
tfolio 12.

Cesión de todos liegos y  prados en favor del Duque 
de Medinaceli, 1855. Falta expresión de las fincas, libro 
29, folio 25.

Venta á favor de D. Mariano Benito de cuatro fincas, 
1859. Faltan situaciones y linderos, libro 29, folio 52.

Adjudicación en favor del Sr. Marqués de San Miguel 
de Grós de una finca en el lavadero de Sacecosbo, 1861. 
Faltan sus linderos y cabida, libro 29, folio 117.

Herencia por Isabel Rodríguez, de una finca , 1862. 
Falta la siíuacion nom bre &c., libro 1.° folio 66.

Pueblo de Santa Maria de Huerta,
E x trac to  de los asientos defectuosos hechos en  los l i 

b ro s  de  tra s lac ió n  de  dom inio  de d icho  d istrito .
Heredades com pradas por D. Matías Benito Campos á 

los herederos del Excmo. Sr. D. Andrés Leal en 1852. 
Faltan los linderos de todas ellas, libro 38, folio 7.

La mitad de las mismas fincas reconocidas á favor de 
la testam entaría de D. Pedro Benito Golmayo, 1861. F al
tan tam bién los linderos, libro 38, folio 8.

Cuarta parte de las mismas adjudicadas á Doña Ju a
na Moreno ai fallecimiento del Excmo. Sr. D. Pedro Beni
to Golmayo, en 1861. Faltan los linderos, libro 38, folio 3.

Casa hipotecada por Pascual Reneacha en favor dei 
Excmo. Sr. D. Pedro Sainz de Andino, 1856. Falta la si
tuación, libro 33, folio 12.

Fincas rústicas vendidas por Toribio Pascual á Pas
cual La Coste con u n  censo enfitéutico. Sin expresar 
quien sea el dueño dei dom inio directo, 1860 , libro  38 
folio 15.

Heredad de dos fanegas compradas por Hilario E ste
ban á Bernardo Torrejon, 1858. Falta la situación , libro 38, folio 18.

Otra de una y  media fanega com prada por Pedro Mo
lina á Cárlos Perez, 1861. Falta la situación, libro 38, folio 21.

Huerto com prado por Miguel Millan á Francisco In o 
cencio y Valentina Torrejon, 1857. Falta la situación, libro 38, folio 28.

Huerto comprado por Miguel Millan á Julián V altue- 
ña, 1857. Falta la situación, libro 38, folio 29.

Tres fincas rústicas com pradas por Pedro Molina á Sa- 
tu rio  Mateo, 1856. Faltan los sitios y linderos, libro 38, folio 23.

Heredad cedida por B ernardo Monton en favor de su 
hija política Petra Machín. Falta la situación, libro 38 
folio 37. n

Heredad titulada Alonon, prado batan , y Cañada de 
Santa Q ristina, arrendada por el limo. Sr. D. A ndrés 
Leal, 1850. Faltan los linderos v situaciones, libro 3, folio 104.

Arriendo de un molino harinero  y una heredad en fa
vor de Dámaso Estéban por el limo. Sr. D. Andrés Leal 
1850. Falta situación y linderos, libro 3, folio 1ü4.

Idem de las mismas fincas por D. Matías Benito Cam
po en favor de Antonio T orre jon , 1852. Faltan los m ismos requisitos, libro 3, folio 104.

Idem de las mismas por el Sr. D. Matías Benito Cam
po en favor de Hilario Estéban, 1857. Faltan los mismos requisitos, libro 3, folio 105.

Idem de las heredades del M orron, prado b a tan ,y  p ra 
do de Santa Cristina, por el Sr D. Matías Benito Campos 
en favor de José Tarza y compañía, 1857. Faltan los mis
mos requisitos, libro 3, folio 105.

Medinaceli 4 de Julio de 186 3 .= E l ‘Registrador de la 
Propiedad, Manuel Montero y  Montero.

Audiencia territoria l de Albacete.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO JUDI-

CIAL DE PRIEGO.
E x tra c tq  d e  las in scripc io nes defectuosas q u e  se ha

llan  en  el R egistro a e  la  P ro p ie d ad  de este p a rtid o , 
p e rte n ec ie n tes  á  los p u e b le s  d é  A lco h u ja te , A l -  
b e n d ea  y  A ran d illa .

Alcohujate.
Varias fincas en el Aza de Llebana y otros, no consta 

el com prador, por venta que hizo la Jun ta  de C entrali
zación de fondos de Instrucción pública en 1846.

Tierra de cuatro alm udes con un corral de Leandro 
Gómez, vecino de Alcohujate; no consta su situación, por 
venta en 18 46.Una casa que perteneció á la iglesia parroquial de Po
yatos de D. Manuel Ruiz de Alarcon, vecino de Alcohuja
te; no consta su situación ni linderos, por venta en 1856.

Casa que perteneció á dicha iglesia de Isidora García; 
vecina de id.; no consta su situación ni linderos, por ven
ta en 1857.Una viña de D. Cárlos Vadillo, vecino de id.; no  consta 
su cabida, situación n i linderos, por venta en id.

Dos tierras del mismo; no consta su cabida, situación 
n i linderos, por venta en id. # •Tres tierras del mismo; no consta su  cabida, situación 
ni linderos, por venta en id.Una casa de Lesmes Escribano, vecino de id.; no cons
ta su situación ni linderos, por venta en id.

Tres viñas de Justo López, vecino de id.; no consta su 
situación ni linderos, por venta en id.

Tres fincas de Manuel López, vecino de id.; no consta 
su situación, cabida ni linderos, por venta en id.

Varias tierras de D. Eugenio Rueda, vecino de Buen- 
día, y  D. Baltasar López, de Alcohujate; no .consta su res
pectiva pertenencia, cab id a , situación ni linderos, por 
perm uta en tre  sí en 1858.

Tierra de 10 alm udes de D. Sivestre Palomar, vecino 
de Villalba del Rey; no consta su situación ni linderos, 
por venta en id.

Varias fincas en Valde Andrés y otros, de Nicasio 
Fernandez, vecino de Alcohujate; no consta más que un  , 
lindero, sin situación, po r venta en 1860.

Varias fincas del mismo; no consta más que un  linde
ro, por venta en id.

Varias fincas de Agustín Valdeoliva, vecino de id.; no 
consta más que un lindero, por venta en id.

Unyos terrenos de propios con el nom bre de ios Pela
dos , de D. Manuel López; no consta su cabida ni lin de
ros, por venta en id.

Una tierra de uná fanega de Vicente Palomares, veci
no de id.; *110 consta su situación ni linderos, por venta 
en id.

Una tierra  en las Heredades, de Florentino Palom a
r e s  vecino dé id.; no consta su cabida, por venta en id.

Una tierra de un alm ud en el Enebrillo, del mismo; 
no consta más que un  lindero, poi* venta en id. .

Una tierra de tres alm udes en las Quebradas, del m is
mo; no consta más q u e  un  lindero, por venta en id.

Varias fincas en el Hornillo y otros, de D. Ezequiet 
Molina, vecino de id.; no constan los linderos, por venta 
en id.

Dos suertes yermos en lá Dehesa, del mismo; no cons
ta su cabida, poi» venta en id.Una tierra y un  herreñal en los Blancares y u n  oli
var en el cam ino de Alcocer, de Bruno Rodríguez, vecfc 
no de id. ; no consta su cabida ni linderos, por venta 
en id.

Varias fincas en el Cerezo y otros, de D. Manuel Ruiz 
de A larcon, vecino de id.; no" constan los linderos, por 
venta en id.

Unas partes Je  un solar en la calle del Castillo, de 
Miguel Palom ar, vecino de id ; no constan los linderos, 
por venta en id.

Unos terrenos baldíos procedentes del Común de ve
cinos, de Manuel López, vecino de id.; no consta su c a 
bida, situación ni linderos, per venta judicial en 1861.

Un horno de pan cocer procedente de propios, de 
D. Manuel López , vecino de id.; no consta su situación, 
por venta judicial en id.

Un molino aceitero procedente de id., de D. Mariano 
Vadillo , vecino de i d . ; no consta su situación , por venta 
judicial en id.

Varias fincas en la Majada de Estéban y otros, de Fer
nando Huete, vecino de i d . ; no constan los íin leros , por 
herencia en 1854.

Varias fincasen la Cespedera y otros, de Doña F r a n 
cisca dei Castillo y Rivera , vecina de id , ; no consta más 
que un lindero, por herencia en 1859.

Varias fincas en las Cabezadas y  otros , de D. isidro 
Vaddlo y Francisco, vecino de i d . ; no constan los.linde
ros. por herencia en 1860...

Varias fincas en la Cañada y o t ro s , de Doña Juana 
Franco, vecina de id. ; no consta su situación ni linderos 
por herencia en id.

Varias fincas en el Huerto de arriba y otros, de Dofn 
Josefa Vadillo y Franco, vecina de id.; no constan ios lir 
deros, por herencia en id.

Albendea.
Mitad de un  solar de casa , no consta el com prador n 

el sitio, vendido en 1831 por Manuel FernandezrLlanés.
Una. tierra  de dos almudes y medio , de Pedro A rriba; 

vecino de Albendea, no consta su situación , por venta en id.
Una tierra  de tres alm udes, encima de la Cobácha de 

Juan Duro; no consta el com prador , poc venta que hizÓ' 
Cárlos Bueno, vecino de id., en 1832. ■

Dos obradas.y media de olivar en las C ruces, otro de 
obrada y media en la Cueste de la Oliva , solo tienen un; 
lin d e ro ; otro en el Arenal de Poyatos y otro en la Oyá 

d e l Puchero, no consta su cabida, de D, Bartolomé Rorne- 
ró  y su consorte Doña B ernardina B riones, por hipoteca 
en 1832.

Una tierra de una fanega, de D. José Victoriano Brío* 
nes; no consta su situación, por venta en 1835.

Un olivar de 46 piés dei m ism o; no co n sta su  s itua
ción, por venta en id.

Una fanega de tierra  de Pedro Martínez, vecino de Al
bendea; no consta su siíuacion, por venta en id.

Seis fincas de D. José Victoriano B riones, vecino de 
id e m ; no consta su situación ni lin d e ro s , po r venta en  1837. *

Una tierra de Julián Notario, vecino de id., en las Va- 
llestas , de siete alm udes; no constan los lindemos, pqr; .v en ta  en id. *•’

Un pajar y  un corral en la calle del Horno, de D. Josó 
Briones vecino de id.; no constan los linderos, pó r venta 
en, 1848.

Una parte  de casa de Juan del Olmo, vecino d é  idem; 
no consta su situación, por venta en  1850.

Mitad del olivar dei cerro y  cuarta parte  de otro en la 
Oya Garrido, de D. José.Tiburcio Briones, vecino de idem; no consta su cabida, por venta en id.

Sétima parte  de un  olivar de D. José B riones, vecino 
de id.; no consta su cabida n i situación, por venta en id .

Una tie rra  en el sitio de los Perros de NteoLás deL Ol
mo , vecino de id . ; 110 consta su cabida, p o r venta en 1851.

Dos terceras partes de olivar en la C añada, de  Doña 
Tomasa Cardeña, no consta su cabida, por venta en id.

Varias fincas de Celestino Ocaña vecino de id.; no  cons
tan los linderos, por cambio con P^dro Fernandez en 1852.

Varias fincas de D. José Briones vecino de id.; no cons
ta su situación, cabida n i linderos, por venta en 1852.

Una tierra  de cinco alm udes en  la Cueva de T om ás, 
de Doña Tomasa C ardeña, vecina de id . ; no consta más que un lindero, por venta en id.

Una viña y  ribera de 17 peonadas y cinco alm udes de 
tierra, de D. José Briones, vecino de id.; no consta su  si
tuación por venta en 1853.

Varias fincas en el Espino de los Aliagares y  otros; 
no consta el com prador, por venta que hizo D, Elias Fal- con, vecino de Villalba, en 1854.

Varias fincas en la Cañada y otros de D. José B riones, 
vecino de Albendea; no consta su cabida, por venta en id !

Una tierra de D. Román dei O lm o, vecino de id.; no 
consta su cabida, situación ni linderos, por venta en 1856.

Una casa de Camilo Martínez, vecino de id.; no consta 
su cabida, situación ni linderos, por venta en 1857.

Una tierra  de D. Francisco Briones y  Cardeña, vecino 
de id . ; no consta su cabida, situación n i lind e ro s, por venta en id. '

Media casa de D. Román del Olm o, vecino de id .; no 
consta su cabida, situación n i linderos.

Una tier ra  de D. Manuel B riones, vecino de id . ; no 
consta su cabida, situación ni linderos, por venta en id.

Dos tierras de D. Román dei Olmo; no constá su cabi
da, situación ni linderos, por venta en id.

Tres tierras del mismo; no consta su cabida, situación 
ni linderos, por venta en id.

Mitad de dos huertos de Patricio M artínez, vecincr de 
idem; no consta su situación, cabida n i linderos, por ven
ta en  1858.

Una tierra  de tres alm udes de D. Manuel Briones, v e
cino de id.; no consta su situación, por venta en id.

Una tierra de dos alm udes dei m ism o; no consta su situación, po r venta en id. :
Varias fincas de D. Ramón Briones, vecino de San Pe

dro Palmiches; no consta más que un  lindero , po r vefita en id.
Varias fincas de D. Manuel Briones, vecino de Alben

dea; no consta más que un  lindero, por venta en 1859.
Varias fincas de Ambrosio y Román del Olmo, vecinos de id.; no consta más que un  lindero, por venta é ú ‘id. "



Un terreno titulado el Prado, procedente de propios* 
de Juan Pablo Crespo, vecino de id .; no constan los lin
deros , por venta judicial en id.

Una ribera y una viña de propios, de Román del Olmo, 
vecino de id .; no consta su situación ni linderos, por 
venta judicial en 1861.

Varias fincas de Cipriana Martinez, vecina de id.; no 
consta su situación ni linderos, por herencia en 1859.

Medio solar de molino harinero de Pió Notario, veci
no de id .; no consta su situación ni linderos, por venta 
en 4 864.

Varias fincas de Patricia Martinez , vecina de id .; no 
consta su situación ni linderos, por herencia en 1 859.

Varias fincas de D. Andrés Martinez U nda, vecino de 
Valdeolivas; no consta su situación ni linderos, por he
rencia en 4861.

Una era en Zorralvo de Pedro Arribas , vecino de Al- 
bendea; no constan los linderos, por hipoteca en 4 848.

Varias fincas de Doña Bernardina Briones, Doña Vi
centa y Doña Catalina Romero; no constan los linderos 
ni situación, por hipoteca en 1852.

Arandillo,.
Varias fincas en el Aguanar y otros, de Ambrosio y 

Román del Olmo y Francisco* Lara, veninos de Albendea; 
no consta más que un lindero, por venta en 4 860.

Varias fincas en Valdera y otros, de los mismos; no 
consta más que un lindero, por venta en id.

Varias afincas en el Llano de la Galzada *y otros, de 
D. Juan Bautista T rúpita, vecino de Valdeolivas; no cons
ta más que un lindero, por donación inter vivos en 4847.

Priego 5 de Julio de 4 863. «Joaquín  Marquina.

PREVENCIONES GENERALES.

4.a Los que aparezcan ó se crean interesados en ¿las 
inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como ei padre por el hijo, el marido por la mujer, el tu 
tor ó curador y el m andatario, aunque el mandato sea 
verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en ei Registro los ^documentos 
de que resulten las circunstancias que debato adicionar
se, y en su defecto una nota en que se. expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rústica, se considerarán como^ interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para^ase- 
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empezó á regir la ley hipotecaria , en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles, y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos rea
les de toda especie congelación ájtercero,! en*; cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripcio
nes, y no más: lo que no aparezca|enfellas 'explícitamen
te consignado, aunque se acredite por lo^ títulos de per
tenencia, por los protocolos de las [Escribanías, ó se jus
tifique plenamente por cualquier oiro de los medios de 
prueba que se admitin eñ juicio, no 'podrá/oponerse á 
terceros adquirentes que hayan inscripto su derecho, ex
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el art. 354 de la citada ley. Los que descuiden la rectifi
cación de las inscripciones comprendidas en este extrac
t o , sufrirán los perjuicios consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia, se devenga
rá en el Registro la mitad de los honorarios del Arancel.

A u d ie n c ia  te r r ito r ia l de Z aragoza.

Secretaría.

Por fallecimiento de Clemente López se halla vacante 
en el Juzgado de primera instancia de Jaca, provincia de 
Huesca, una plaza de Alguacil, dotada con el sueldo de 
presupuesto y los derechos de arancel, la cual, según lo 
dispuesto en el art. 30 de la Real orden de 30 de Octu
bre de 4852, ha de proveerse en individuos de las clases 
de sargentos , cabos y soldados licenciados del ejército.

Y á fin de que los que quieran solicitarla presenten 
en la Secretaría de este Tribunal dentro del término de 40 
dias , contados desde el de mañana inclusive el corres
pondiente memorial, acompañado de la partida de bau
tismo , documentos que acreditén sus servicios militares 
y  aptitud para su desempeño, se publica de orden del 
Sr. Regente de esta Audiencia en este periódico oficial.

Zaragoza 4 0 de Setiembre de 4 864.=*José Rafaél 
Guerra. 4 4 55

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
d e P ro p ied a d es y  D erech o s d e lfE sta d o  

d e¡la s |B a le a res .

v Aprobado por la Dirección de dicho ramo por su ó r-  
dende 30 de Agosto último, el presupuesto paralas obras 
que deben ejecutarse en la reparación de uno de los sue
los del local que ocupa el Archivo general de Hacienda 
de esta provincia , importante 2.422 rs. 72 cénts., como 
igualmente los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que'han de regir en la subasta, se anuncia esta
Í>ara el dia 23 de Octubre próximo, que tendrá lugar A* 
as.doce de su mañana en elt!despacho del Sr.|Gobernador 

de la provincia, que la presidirá con 'asistencia del que 
suscribe , del Promotor fiscal y Escribano de|Hacienda 
de la misma; cuyo presupuesto y pliego de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la referida Administración 
para  conocimientojle los]que quieran^interesarse enjdi- 
cha subasta.

Llegado el dia"del remate y en la? primera media ho
ra de la que se señale para él, presentarán los licitado- 
re^suS proposiciones con^entera^sujecion al modelo se
ñalado.y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolof^ai^Sr.t Presidente, 
quien mandará se vayan numerando.

A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar el 
documento que acredite la entrega en la Caja de Depósi

tos del 1 por 400 del importe del presupuesto, cuyo de
pósito se alimentará hasta el 5 por 400 por la persona á 
qúien se adjudique el remate para garantía miéntras se 
termina y reconoce la obra por el facultativo competen
te que al efecto se nombre : una vez entregados dichos 
pliegos no podrán retirarse bajo pretexto ni motivo al
guno.

* No se admitirá postura que exceda de la cantidad de 
2.4 22 rs. 72 cénts., importe del presupuesto.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se proce
derá á licitación oral por espacio de 4 0 minutos entre los 
actores de las proposiciones que hubiesen causado el em
pate, adjudicándose en el acto ai que ofreciese mayores 
ventajas.

Palma 10 de Setiembre de 1864. « L u is  Martinez de 
Hervás. 1165

C uerpo n a c io n a l de In g e n ie r o s  de M inas.

Distrito de Guadalajara.
Debiendo procederse al aprovechamiento de leñas 

del cuartel Cerro del Siglo, del Monte mayor de Brihue- 
g a , autorizado por Real órden de 29 de Julio último, por 
el presente se convoca á pública licitación , que se cele
brará ante ei Ayuntamiento de Brihuega el dia 15 de Oc
tubre próximo con sujeción á las condiciones facultati
vas y económicas que están de manifiesto en la Sección 
de Fomento de esta provincia y en la Secretaría de dicha 
Corporación modificada la 3.* condición de las facultati
vas que en vez de seis son tres los meses concedidos pa-j 
ra la saca, á contar desde 4.° de Abril.

Guadalajara 29 de Agosto de 4 864.==Juanl Crehuet.
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C uerpo de C arab in eros d e l R ein o .

COMANDANCIA DE CÁCERES.

Pliego de condiciones para la contrata del vestuario de esta 
Comandancia que ha de subastarse el dia 30 de Octubre 
próximo con arreglo á los anuncios insertos en la G a c e 
t a  , Boletín oficial de la provincia y Guia del]Carabi- 
nero.

1 .a El 30 del expresado m es, á las once de su maña
na , se celebrará Junta en la casa habitación del Jefe de 
la citada que presidirá. Las proposiciones se presentarán 
con 24 horas de anticipación y en pliegos cerrados, no 
admitiéndose los que carezcan de estos requisitos, pu- 
diendo los licitadores que deseen interesarse en la cons
trucción dirigir sus proposiciones ai enunciado Jefe den
tro del plazo de 30 dias que es el que se marca.

2.a La contrata se adjudicará precisamente al |más 
ventajoso postor en el coste y calidad de las prendas, que 
deberán sujetarse estrictamente á los tipos que hay en 
esta Comandancia, como en las demás del Cuerpo y^pn 
la Inspección general, en cuyos, puntos se pondrán de 
manifiesto á quien desee enterarse de ellos; siendo los 
precios de cada prenda los que á continuación se desig
nan; en la inteligencia de que no se admitirán proposi
ciones que excedan de las cantidades que se marcan.

Rs. cénts.

Levita azul tina para infantería y caballería.. 410
Pantalón mezcla para infantería....................... 44,
Idem para caballería con medias botas de be

cerro  ..................................................  76
C haquetón........................................... , .............. 60
Chaqueta de bayeta..........................  23
Polainas de infantería ...............................  24
Idem de caballería...............................................  25
Corbatín de charol ..........................................  4
Capote de caballería . . . . . . .  ......................... 4 80
Poncho de abrigo................  114

3.a Las proposiciones para la]construccionfdejlas^pren- 
das de vestuario que necesite esta Comandancia, deberán 
hacerse en la inteligencia de que la dura non ó período 
de la contrata será de un año, contado desde la fecha de 
la aprobación del Excmo. Sr. Inspector general derCuer- 
po, debiendo el contratista en .el acto que se leAdjudique 
hacer el depósito en la sucursal de la Caja^de Depósitos 
de esta provincia de 4.000 rs. vn., quedando en[la de es
ta Comandancia el talón expedido. El buen cumplimien
to del contratista á lo estipulado le servirá de especial 
recomendación para ser preferido á otros en igualdad de 
circunstancias en la Comandancia á cfbe haya [servido, á 
la época de nueva licitación y aun en otras.

4.a La apertura de los pliegos de proposiciones en los 
que se expresará el precio por que se obligan á hacer 
cada una de dichas prendas, tendrá lugar el dia y hora 
señalados en presencia de la Junta que se formará para 
decidir cuál sea la proposición más beneficiosa y acepta
ble, que se consignará en el acta que se formalizará, ai 
propio tiempo que se hará de las demás proposiciones 
que se hubieren presentado para dirigir al Excmo. señor 
Inspector del Cuerpo, á fin de que se sirva prestarle su 
superior aprobación, sin cuyo requisito no se considera
rá .admitida ni podrá por consiguiente tener efecto la 
construcción, á la que se acompañará muestras délos pa
ños á que se refieren las proposiciones que quedará se
llada y lacrada con el de la Inspección general la que 
fuere aprobada.

5.a La entrega y reconocimiento de prendas se veri- 
ficará'en esta Comandancia, siendo satisfecho su valor en 
la misma en el momento que la Junta de revisión las 
considere]de buen recibo.

6.a Si el contratista en cualquier tiempo no corres
pondiese debidamente al compromiso contraido, bien re
trasando la entrega de prendas que se le pidan ó no pre
sentándolas arregladas á los tipos en su calidad y hechu
ra , la primera vez le serán devueltas para que se cons
truyan nuevamente , y la segunda quedará 'rescindido^el 
contrato perdiendo el depósito de que habla lá regla 3.a, 
y el Jefe|gde^lajComandanciar procederá|[nuevamente¡en 
los términos prevenidos, poniéndolo ántes en conocí- < 
miento del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, y 
prévia órden de dioha[superior! Autoridad?; en] la inteli
gencia de que la falta que motiva la rescisión, inhabilita
rá al causante así en la Comandancia en que haya tenido 
lugar como en las demás del Cuerpo, para jadmitirle 
nueva.s proposiciones, sean á su nombre ó por medio de 
apoderado ó sociedad á que pertenezca, quedando por lo 
tanto sin derecho á la preferencia que para quienes me
jor cumpla[sus compromisos[establece la tercera]de]estas 
reglas.

1. m contratista se obligara á poner el vestuario en 
esta Comandancia, siendo de su cuenta todos los gastos , 
hasta ser examinado y admitido por la Junta.

8.a Los pedidos se harán por relaciones notftittaléá y 
tallas qué se áñ ál contratista, ei que en su viHud
lofe Cumplimentará á los 25 dias de haberlos recibido, 
siendo de su obligación hacer por su cuenta las recom 
posiciones que nécesitéñ las ¿retidas que entregue y no 
se hallen ajustadas á las medidas de los interesados.

Cáceres 6 de Setiembre de 4864.=Luis Ruiz.

Pliego de condiciones bajó las cuales ha de ¿subastarse el 
correaje y equipo de esta Comandancia el dia 30 de Octu
bre próximo , con arreglo á los anuncios insertos en la 
Gaceta, Boletín oficial de la provincia y Guia del Cara
binero.
4 .a A las once de la mañana de dicho dia y mes se 

celebrará junta en la casa habitación del Jefe de esta Co
mandancia que presidirá. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado , debiendo presentarse con la anticipación 
de 24 horas ; en la inteligencia de que no se abrirán 
las que carezcan de este requisito, pudiendo los licita
dores que gusten interesarse en la construcción remitir 
sus proposiciones al expresado Jefe dentro del término 
de 30 días que es el que se señala.

2.a La contrata se adjudicará al más ventajoso postor 
en el coste y calidad d e . las prendas , debiendo estricta
mente sujetarse á los tipos que existen en esta Coman
dancia, como én las demás deí Cuerpo y en la Inspec
ción general, en cuyos puntos se pondrán de manifiesto 
á quien desee enterarse de ellos y de los precios de cada 
prenda , que son los que á continuación se expresan , en 
la inteligencia de que no se admitirán proposiciones que 
excedan de las cantidades que se indican:

Rs. cénts.

Ros.................. ............................................... .... f 28
Gorro de fieltro.................................................... 47
Cartuchera con tirantes....................................... 27
Cinturón con chapa  .................................  10
Vaina de bayoneta con palin..............................  7,50
Porta-carabina de estambre......................................  6
P istonera..................................................    3
Mochila.......................     * 40
Morral de lien20 con tapa de h u le .. . . . . . . .  9
Bolsa de accesorios.................... ..........................  4 9
Idem de aseo .......................................     9
Cartuchera de caballería con gancho.. . . . . .  38 ,
Cinturón de id. con cordon .. . . . . . . . . . . . . . .  20)
F orrajera.....................................................................  9

3.a Las proposiciones para la construccion’de las pren
des de correaje y equipo que necesite esta Comandancia* 
deberán hacerse en la inteligencia de que]laMuracion ó 
período de la contrata será de un añ o , contado desde la 
fecha de la aprobación del Excmo. Sr. Inspector general 
del Cuerpo, debiendo el contratista en el acto que se le 
adjudique hacer el depósito en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia de 4.333,34 rs. vn., quedando 
en la de esta Comandancia el talón expedido. El buen 
cumplimiento del contratista á lo estipulado le servirá 
de especial recomendación para ser preferido á otros en 
igualdad de circunstancias en la Comandancia á que ha
ya servido á la época de nueva licitación, y aun en^otras.

4.a La apertura de los pliegos de proposiciones, "en los 
¿ue se expresará ei precio por que se obligan á hacer 
cada una de las prendasjtendrájlugar eL¿dia¿y hora indi: 
cadosen presencia de la Jupta que se formará para deci
dir cuál sea la proposición [más ¡beneficiosa :y,taceptable 
que se ha de consignar én acta que se formalizará, al 
propio tiempo que se ejecutará de las demás proposicio
nes que se hubiesen presentadora ra dirigirlas al Exce
lentísimo Sr. Inspector general del4Cuerpo con objeto de 
que se sirva prestarles su superior aprobación, sin cuyo 
requisito no se considerará admitida,fni podrá por con
siguiente tener efecto la construcción/

5.a La entrega y reconocimiento de prendas se efec
tuará en esta Comandancia, siendo satisfecho su valor en 
la misma en el momento q u e u n t a  de revisión las 
considere de buen recibo. v

6;a Si el contratista en cualquier tiempo no corres
pondiese debidamente al compromiso contraido, bien re
trasando la entrega de prendas que se le pidan ó no pre
sentándolas arregladas á los tipos en todas sus circuns
tancias de calidad y ‘hechura, la | primera^vez le se* 
rán devueltas para que se construyan nuevamente, y la 
segunda quedará rescindido el contrato perdiendo el "de* 
pósito de que habla la regla 3.a, y el Jefe de la Co
mandancia procederá nuevamente en los términos p re
venidos, poniéndolo ántes en conocimiento^del Excelen
tísimo Sr. Inspector general del Cuerpo, y prévia órden 
de dicha superior Autoridad; en la inteligencia de que la 
falta que motive la rescisión al causanterínhabil¡tará,?así 
en la Comandancia en que haya tenido lugar como en*las 
demás del Cuerpo, para admitirle nuevas proposiciones, 
sean á su nombre ó por medio de apoderado ó sociedad 
á que pertenezca, quedando por tanto sin derecho á la 
preferencia que para quienes mejor cumplan sus compro
misos establece la tercera de estas reglas.)

7.a El contratista se obligará poner el correaje y equi
po construido en el punto de residencia del Jefe de la Co
mandancia , siendo de su cuenta todos los gastos hasta 
ser examinado y admitido por la Junta, y dará cumpli
miento á los pedidos que se le hagan á los 25 dias de ha
ber recibido el aviso para que lo efectúe.

Cáceres 6 de Setiembre de 4864.«Luis[Ru z.

COMANDANCIA DE ALICANTE.

Debiendo procederse á la contrata para la construc
ción de prendas de,correaje y equipo que necesite la 
fuerza de esta Comandancia, las personas que quieran 
interesarse en ella podrán dirigir sus proposiciones al 
Jefe que suscribe hasta las doce del dia 4 4 del próximo 
Octubre que tendrá efecto aquella en la oficina de dicha 
Comandancia, sita en la calle de Maldonado, núm. 45, de 
esta capital.
Pliego de condiciones á que han de"sujetarse los licitadores.

4.a La contrata se adjudicará al más ventajoso postor 
en el coste y calidad de las p rendas, que deberán ajus
tarse estrictamente á los tipos que hay de manifiesto en 
esta Comandancia, los que podráii reconocer los licita
dores.

2.a Las proposiciones deberán hacerse en la inteligen
cia de que la duración de la contrata será por el término 
de un añ o , contado desde el dia en que dé su superior 
aprobación el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo.

3.a El licitador cuyas proposiciones sean aprobadas 
por la'Junta, deberá imponer en la Caja de Depósitos de 
esta capital la cantidad de 2.000 rs. vn. comó garantía de 
su, compromiso táh luego haya merecido la aprobación 
del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo la contrata 
que ha de remitírsele, quedando el talón depositado en 
la caja de esta Comandancia.

4.a La entrega y reconocimiento de los efectos se ve
rificará ante la Junta económica; y aprobadas que sean, 
será satisfecho su valor por la caja de esta Comandancia:

5.a Si el contratista no correspondiese debidamente al 
compromiso contratado, se le devolverán por primera 
vez las prendas que no estén arregladas álos tipos, y á la  
segunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el de
pósito de los 2.000 rs.

Alicante 8 de Setiembre de 1864.=*El Coronel, Tenien
te Coronel, José Camprubí.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra

do de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del Escribano de número 
déla misma D. Manuel Caldeiro, se ha señalado ei dia 28 del 
corriente, á las doce de su mañana, para que tenga efecto en la 
audiencia de S. S. sita en el piso bajo de la Territorial, junta gene
ral de acreedores é interesados en la testamentaría de la Exce
lentísima Sra. Condesa de Mora, Marquesa de Yaldecarzana.

Lo que se hace público por e l presente para que llegue á noti
cia de los mismos. \ \ 63

D. Juan Fernandez Palma , Juez togado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta M. H. villa y corte.

Hago saber que en 20 de Junio último falleció en esta corte 
sin testar Doña Leocadia de Yelasco y  Ulloa, de estado soltera 
de edad de 28 años, é hija de D. Manuel y Doña María de la 
Asunción; y en su consecuencia, se llama por virtud del presente 
edicto á los que se crean con derecho á heredarla, para que en 
el término de 30 dias comparezcan en el Juzgado á deducir las 
acciones que les correspondan; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Setiembre de 1864.=Juan Fernandez 
Palma.=Por mandado de S.-S. y sustitución de Sancha, Manuel 
Saez Hernández. 4 4 64

Don José Antonio de Cires y  Rodríguez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Hagcf safier que en los autos de testamentaría á los bienes 
reelictos por el fallecimiento de Doña $aría de los Dolores Mar
tinez y Vega que fué de esta vecindad, á cuyo caudal correspon
dió una casa sita en la calle de los Moros de esta ciudad, núm. 4 4 
antiguo, 4 0 moderno; linde por su derecha con la núm .42 en la 
plazuela de la misma calle de los Moros, y  con la 47 en la de los 
Leones, y por su izquierda y  espalda con la núm. 45 de D. Ma
riano Muñoz Casas-Dezza, cuya casa fué vendida en pública su
basta á Doña Elena Secades Fernandez y Espino, mujer de Don 
Francisco Pruneda, se presentó escrito por el Comisario partidor 
D. Angel de Torres y Gómez, manifestando que para cancelar la 
afección hipotecaria de 4 9.649 rs. impuesta por dicha señora so
bre aquella finca en favor de su hija Doña María de los Dolores 
Cáceres y Martinez, puesto que,en realidad se hallaba pagada, 
era preciso, con arreglo á las prescripciones del art. 381 de la vi
gente ley hipotecaria, que se citasen por medio de edictos y tér
mino de 60 dias, á contar desde la fecha de su inserción en la 
G a c e t a  del Gobierno, á los herederos de dicha señora acreedo
ra para que dedujesen la acción que les asistiera para oponerse á 
dicha cancelación; bajo apercibimiento que si trascurría sin ha
cer oposición se cancelaría desde luego, y habiéndose accedido 
á ellcT é insertado uno de dichos edictos en la G a c e t a  de 4 4 de 
Junio último, como no se haya presentado persona alguna ha
ciendo la menor oposición, ha solicitado el mismo por medio de 
nuevo escrito se haga igual pub icacion de nuevos edictos con 
igual objeto y por el mismo término, según lo establecido en la 
regla 4.a del citado art. 384 de aquella ley para que si tras
curren los 60 dias sin hacer oposición á la cancelación del gra
vamen de que se ha hecho mérito se realizara desde luego, por 
cuya razón, y habiendo accedido á ello por mi auto de este dia se 
anuncia por medio del presente, apercibiendo á los herederos de 
la Doña María de los Dolores Cáceres y Martinez para que dentro 
del término prefijado ejerciten la acción que se les provoca, pues 
que de no hacerlo se cancelará el citado gravámen y entregará 
su importe que se halla depositado á los herederos de la Doña 
María de los Dolores Martinez y Vega.

Dado en Córdoba á 5 de Setiembre de 4 864.=José Antonio 
de Cires.—De órden de S. S., Angel Osuna García. 4162

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Aseguran las correspondencias de Yiena que 1 
próroga del armisticio no sufrirá entorpecim ienl 
alguno, habiendo continuado las sesiones de la Con 
ferencia sin el m enor incidente ni divergencia algu 
na entre los Plenipotenciarios dinam arqueses y austro
nrnsiaiios.

En los círculos diplomáticos de A ustria era objeto 
de preferente atención el viaje del General de Roon 
á Francia y su perm anencia en el campo de Chaíons. 
S e  difundían á este propósito diferentes versiones, 
según las cuales el Ministro de la G uerra de Prusia 
ha conferenciado con el E m perador Napoleón acerca 
de los asuntos dinam arquesas, y particu larm ente de 
la cuestión de soberanía y de la candidatura del D u- 
aue  de Oldem burgo.

La Patrie desm iente esos rum ores y asegura que 
el General de Roon ni tenia encargo de misión polí
tica de n ingún género, ni h$ podido aún  in e id en ta l-  
m ente ocuparse.en Ghalons de cuestiones semejantes.

i A I l U I l U i a i i  v io  U C 1 1 1 U  viv,

bourg será arreglada por medio de una comisión m i
litar. Hannover habia rogado á la corte de Yiena 
que interpusiese su  amistosa influencia para] ob te
ner unaAtransaccion en aquel asunto.

Prusía ha aceptado la mediación de Austria as’ 
como la proposición hecha por su Gobierno de’ so1 
meter dicho asunto al exámen de una comisión cork 
puesta de Oficiales prusianos, austríacos y del Cuer
po federal, y de obtener un acuerdo basado en la rê
snlnp.inn mía arlanf^» HinTin onmwinn

L<a uaceia nacionat m aica que ías conierencias 
austro-prusianas, concernientes á la cuestión arance*/ 
laria, no, tienen por ahora resultado. Parece que nada 
hay  decidido todavía ni acerca del punto  en que han 
de celebrarse , ni de los Estados que han de tomar 
p arte  en ellas, puesto que no se ha resuelto si ha de 
ser llamado un  plenipotenciario sajón.

Es probable sin em bargo que las negociaciones 
no em piecen ántes de que regrese Mr. de Bismark 
quien no se hallará en Berlin hasta m ediados de este 
mes. *

Según noticias de Francfort, fecha j  1 , el Rey de 
Prusia llegó la víspera á las nueve de la noche 4 
aquella ciudad, acompañado del General Alvensle- 
ben. A la m añana siguiente recibió al Ministro pru-. 
siano M. de Saw igny, y salió en seguida con direc
ción á Darmstadt, desde cuyo punto irá áSchwalbach 
para visitar á la Em peratriz de los franceses.

mui 1 cbpuiiiit/Licido p d riiü u id rtjs  u “ vioiiutdntinoplj
anuncian que el Divan ha accedido á la pretensión 
que le ha sido hecha de retirar la escuadra turca que 
actualm ente se halla en las aguas de Túnez, así como 
á su agente enviado cerca del Bey.

Se cree que tan pronto como dicha escuadra sé 
aleje de aquel te rrito rio , harán  lo mismo las escua
dras francesa é inglesa.
t f a g = = a - ■ '1'1 ' J~! ■' ' g g g g = = = = g g g B b

INTERIOR.
MADRID.—El 1.® del corriente reanudó sus tareas la 

Academia Española , y el sábado celebró su segunda se
sión. También la Academia de la Historia volvió á.etp. 
prender sus trabajos el dia 2. En esta leyó el Sr. OJiver 
la Memoria de las investigaciones que ha practicado para 
descubrir el sitio donde estuvo edificada la antigua Mur. 
da. En la primera sesión que vuelva á celebrar esta Cor- 
poracion, si no estamos équivocados, hará uso de la pa. 
labra el Sr. Fernandez Guerra acerca del mismo Asunto./
   En breve quedará terminado, según anuncia un co-
lega, el desmonte y nivelación del sitio donde ha de cons
truirse la Escuela de Ingenieros en las afueras de la puer* 
ta de Atocha ; pero creemos que no podrán empezarse las 
obras de edificación miéntras no quede terminada la ali
neación de la calle del S ur, ó se reforme y rebaje el ca
mino que conduce al Campo Santo de San Nicolás. K)
   Ayer saldría de esta corte para Astúrias la comisión
facultativa, compuesta del Ingeniero Jefe de Caminos y 
Canales D. Bruno Moreno, acompañado de lós Ayudantes 
D. Juan Urrulia , D. Cristeto Romero , D. José Cebrian y  ̂  
D. Manuel Sánchez, con objeto de practicar los estudies 
del ferro-carril gallego asturiano, cuya importancia es 
grande para aquellas|provincias.

Las casas que se construyen en el solar de los Ba
silios están divididas en dos grupos que dejan en el me
dio una calle ó travesía bastante espaciosa , desde la ca
lle de Válverde á la del Barco.

 El Sr. Pozas, que ha construido diferentes casas en
las afueras del portillo del Conde-Duque, ha establecido 
el alumbrado, usando el aceite mineral en los elegantes 
faroles que ha colocado en las calles de su nuevo barrio. 
El mercado que en él ha establecido se inaugurará uno 
de estos dias.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S.

Del 17 al 20 dará principio á sus trabajos la compa
ñía del teatro del Príncipe con la comedia der Calderón, 
según hemos dicho ántes de hoy, Dar tiempo al tiempo, y 
El Juez invisible, arreglo en verso hecho por el Sr. Retes. 
Tomarán parte en la comedia las Sras. Diez y Alvarez, 
y D. Manuel Catalina , D. Antonio Pizarroso , D. Maria
no Fernandez , y 'e n  la pieza Doña Emilia Sanz, Don 
Emilio Danzant, Doña Adelaida Zapatero y D. Juan Ca
talina. Se presentaráj)or primera vez al público de Ma
drid la bailarina señorita Gandolfo, de la que tenemos 
las mejores noticias. Esta empresa cuenta, según hemos, 
oido, con bastantes obras originales de autores de reco
nocido mérito.

A n u n L i u a .

NO HABIENDO HABIDO SUBASTA DE LOS PASTOS 
de invierno de lastres dehesas reunidas Rincón, Lan
chares y Valdeyernos, sitas en término de la Aldea de 
Fresno, en esta provincia, se anuncian nuevamente ¡ 
subasta para el dia 2o del corriente, en esta corte cali 
de Alcalá, núm. 4 2 , principal, y en la casa del guard 
mayor de la dehesa del Rincón.

En ámbos puntos se hallan de manifiesto los pliego 
de condiciones. 4 424—3

SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS DI 
Cartagena.—Esta Sociedad proveerá por oposición un 
cátedra de aritmética, geometría y mecánica aplicada 
las artes. !

Los ejercicios de¡oposicion serán públicos y girará! 
sobre las materias que proponga la Junta examinadora 
sobre las que puedan indicarse entre los oposicionistas.

Los Profesores deberán conocer con toda extensidi 
las materias que son objeto de esta cátedra , en especia 
la geometría práctica y la mecánica racional aplicada 
las artes, girando la enseñanza sobre todas ellas bajo i 
forma de dos cursos: el primero comprenderá la arítmé 
tica y geometría, yjel segundo la mecánica aplicada.

La dotación del Profesor será de 4.000 rs. anuales.
Los actos de oposición comenzaránjel dia 2 de Octu

bre próximo, debiendo presentarse las solicitudes áate 
del dia 28 del mes actual.

El Profesor que obtenga^esta cátedra ¡queda^sometidi 
a lo que acuerde la Sociedad si llega el caso de estable* 
cerse en esta ciudad un Instituto de segunda enseñanza

Cartagena 9 de Setiembre de 4 864.=*Por acuerdo de lí 
Sociedad ¿el Secretario , Francisco Dionisio¿01iver.J, 4l$

8 A U T O  D E L  D I A

La Exaltación de la Santa Cruz.
< Cuarenta Horas en la iglesia de Siervas de María (fren

te á San Márcos).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Observaciones meteorológicas del dia 4 3 de Setiembre de 4 864.

B&rémttro TEMPERATURA KH GRADOS ESTADO
ROHAfl redacidoáO0 VlrJ«®lon
HORAS. tlL ^ : * d«J DEL ,

, ‘ tro* . Reaumur. Centígrado*. te®*o. CIELO.

6 m 711,06 4®,9 6°,4 E .. .  ..  Cási d.®
9 m 714,92 4 0*,6 4 3\2 E. N. E. Despej.®

4 2 .. .  - 711,04 16\2 20®,3 N.N.E. Idem.
3 1.. 710,22 18®,4 22*,6 S  ídem.
6 t.. 709 87 46®,3 20®,4 O ... . .Id e m .
9 n . 710,53 42®,3 45®,4 N .. . . .  Idem.

Temperatura máxima del d ia   20®.2 25*,2
Temperatura máxima al sol............  28® 8 36®,0
Temperatura mínima del dia  4®,4 5®,5

Evaporación en las  24 horas. 8,2 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
?$egun los partes recibidos, ayer no ha llovido, en 

ninguna provincia.

^ JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Dirigcion d e  o p e r a c i o n e s g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 13 de Setiembre de 4 864.

A ltura Tem_
baromé- peratu Diroc- Fuerza Eslado

rnra mcaiO» >’ Es(ado
• U  del" erados cien del M  ™  , ,

. . . .  cente- de la mar
LIDADES. m/}r en sima- Tiento. Tiento. cielo,

milíme- 
tros. ies*

B ilb ao  á
la s 9 ?m.a. 768,7 16,2 N. O .. Brisa. Cubierto. Tranq.a

Córúñaid. 770,4 16,8 S. O .. Calma Cási d.®., Bonanc.
Lisboa id . 767,7 48,1 N. E ..  Vien.® Vapores. Bella.
S .F / á l a s
7 máñ.a. 764,8 17,8 N.N.E. Idem. Ais.nubs Rizada.

Sevilla á
las 9 m.a 766,0 24,0 N. E ..  Brisa. Despej.®. »

Tarifa id. 763,4 24,7 S u r . I d e m .  Cubierto. Tranq.®
G r.*id.id.l 7$$,4 j9/7 » Calma Despej.®. »

Alie. id ... 765,7 22,0 N. O .. Calma Ais.nubs Tranq. 
Murcia id. 766,7 48,9 O.N.O. Brisa. Nubes... »
Valen, id. 766,6 19,4 N. O .. Idem. Despej.®. »
Palma id. 765,1 20,0 » Calma Cási cub. Tranq.®
Barcel. id. 763,3 19,5 Norte. Vien.® Despej.®. Idem.
Zarag.® id. 763,3 16,6 N. O . Idem. Nuboso.. »
Soria id.. 766,3 44,2 N. E .. V.®fte. Idem .. . .  »
Búrgos id. 771,5 45,3 Norte. Brisa. Nubes... »
Vallad, id. 774,6 43,0 N. E .. Idem. Despej.0. »
Salam.aid. 767,8 12,6 E ste .. Idem. Idem .... »
Madrid id. 769,4 13,2 E.N.E. Idem. ídem .... »
Albac. id. 768,7 4 4,2 Oeste Idem. Celajería. »
Ov.® 42 á
las9 tn.®. 769,6 18,8 Idem.. Idem, Nubes... »

Gran.® id. 762,0 23,2 Este. . Calma Id e m .... »
B res tid .. 766,9 14,7 Oeste Idem. Id em .... Bella.
Bayona id. 765,0 14,0 S. E ... Brisa. Despej.®. Unp.aj.
Mars.a id 761,0 18,7 Norte. Idem. Lluvia... De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 
de Setiembre de 1864 á las siete de'la mañana.

Barómetro _  .
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del ^  '
al niTel del . . . D EL CIELO.

mar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 751,2 10®,9 N. E . . .  Nublado.
Stokolmo.. . . .  » » » a
Copenhague. . » » » »
Yiena 766,2 19®,t> O Muy nubl.®
Leipzig............  765,2 4 8®,2 S. O ....  Cubierto.
Berna....... 770,1 11°,5 S . . . . . .  Nebuloso.
Greenwich.. . .  » » » »
Bruselas-........  765,1 20®,7 S. O . . .  Cubierto.
D unquerque.. 764,1 47°,4 O Idem. ;
París......... 765,8 4 6®,3 S. S. O. Despejado.
Burdeos..........  765,3 4 9*,0 Calma.. Sereno.
Lyon. . . ; , 771,8 47®,5 N Despejado.
Turin....... 768,9 24°,8 N Sereno.
Florencia........  767,9 19®,5 O  Idem.
l o m a . . . . . . . .  767,6 4 9®,5 N Despejado.
^ápoles  768,0 20®,2 S. S.O.. Idem.

A i c a i a i a - u o r r e g i i m e n t o  a e  i n a a r i a .
De io sp a rte s re m itid o se n  este  dia p o r la In terven 

ción de Arbitrios municipales, la  del mercado de gra7 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
io siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

8.947 arrobas de tr ig o .
4.564 arrobas de harina de id.

14.762 arrobas de carbón.

430 vacas, que componen 47.275 libras de peso. 
817 carneros, que hacen 47.704 id. id.

PRECIOS 9B  ARTÍCULOS AL POR H A T0 1 Y POR MENOR EN E L  DIA 
D BvHOY.

Carne de vaca,de 48 á 24 cuartos libras.
Idem de carnero , de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra. 7
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 418 á 4 30 rs. arroba, y de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 46 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rroba , y de 8 á 42 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 61 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 2 {/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido.  .......... 4.760 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... »

Precio  m áx im o .. . . . . .  50.
Idem  m ínim o................. 42.
Idem  m edio    47,27.

Lo que seanunciaal público para su inteligencia. 
Madrid 43 de Setiembre de 4 864.—tRl Alcalde interi

no , Duque de Tamames.

B o l s a  a e  H i a a r i a .
Cotización del 4 3 de Setiembre de 4 864 á las tres de la tarde.

FON D OS P Ú B L IC O S -

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 50-90. 
Inscripciones del Gran libro al 3 por 4 00 id ., á pla

zo, 46-55 y 50 fin cor. vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 46-25. 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

41 d.
Idem id. de segunda id ., id., 26 *25 d ; á plazo, 27 fin 

cor. vol.
Idem del personal, no publicado, 26-40.
Deuda municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con %% de interés anual, id . , 47.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés anual, id., 88 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4.® de Abril de 

4850, de á 4.000 r s . , 6 p o r4 00 anua l, id ., 95-75.
Idem de á 2.000 rs., id ., 96-80.

Idem de 4.® de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs .,  idem¡ 
95-60 p.

Idem de 34 de Agosto de 4852 , de á 2.000 rs., id., 94,
Idem de 4.® de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 94-75.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, publi

cado, 94.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400 

a n u a l , no publicado, 106-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id ., 93 p.
Acciones del Bpnco de España, id., 498 p.
Idem del Canal de Castilla, i d . , 108 d.
Idem delaM etalúrgicadeSanJuandeA lcaráz,id .,70d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, id. ,80 d.
O b ligacionesdeid .id . i*d,,id.,9 0 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-30 p.
París á 8 dias vista, 5-40 d.

Plazas del reino.
 1-----------  r ..... ■■ ; ■1 ■■ i-  —- n

Daño. Beneficio. Dafio. Beneficio

Albacete.. . .  par. * Lugo  » »
A lic a n te .... » */* M álaga... » %
Almería   » % M u rc ia .... » ty
Avila  Ü » Orense  » »
B adajoz.,... » s/fd . O v iedo .... » */t d.
Barcelona.. .  * 1 Palencia.. .  par. »
Bilbao  » Vi Pamplona. » % d.
Búrgos. par. » Pontevedra » *
Cáceres. par. » Salamanca. » »
Cádiz   % d. » San Sebas-
Castellon. .. > » t i a n . . . . . » */2 d.
Ciudad-Real. » » Santander. » J£d.
Córdoba. . . .  » % d. Santiago.. .  » *
Coruña  par. » Segovia.... J4 »
Cuenca  » » S e v illa . .. .  » T Ü d .
Cerona  » » S o r ia . . . . . .  * 5 f d .
C ranada... .  » Tarragona . » Ü d.
Cuadalajara. p a rp . » T e ru e l .... .  » »
lue lva   » » Toledo  par, »
luesca  » * Valencia... » y4
aen................ par. » Valladolid.. par o
^eon  % a V itoria... . .  » yt d.
^érida... . . .  * a a Z am o ra .... par. »
«ngroño ....! a y4 Zaragoza... » */4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 0 de Setiembre:— Interior, 47.—Diferida, 42^*

Amsterdam 49 de Setiembre.— Interior, 4 7 ^ .—Diferi- 
d a , 43 Y%.

Francfort 40 de Setiembre.—Interior, 47 —Diferida,
43%.

Lóndres 40 de Setiembre. — Interior, 49 Diferí'
da, 43 y%, 44.

ESPECTÁCULOS.

T ea tro  de la Z arzuela . — A las ocho y media de J* 
noche.—Don Felipe, comedia nueva en cuatro actos.— Ŵ* 
estudiante novél, pieza en un acto.

T eatro del  C irco.— A las ocho y media de la nochf*- -  
Batalla de amor, zarzuela nueva en un acto.—Marina’ 
zarzuela en dos actos.

C irco d e  P r ic b  (c a lle  d e  R e co le to s).— A la s  o cho  y  iflg*
dia de la noche.—Además dé escogidos ejercicios ecuestres 
y gimnásticos, la representación de la pantomima de 
grande espectáculo en tres actos titulada Mazzepa.

Circo  d e l  P r ín c ip e  A lfo n so .— Hoy á las ocho y me* 
dia de la noche se ejecutarán escogidos ejercicios ecues* 
tres y gimnásticos por los principales artistas.

Campos E l íseo s .— Función para hoy miércoles 4 4.

T eatro  p e  R o s s in i—A las siete y media de la no
che.—La* ópera en cinco actos Fausto.

Salón de conciertos.—La banda militar.
Salón recreativo.—La Caja misteriosa.
Plajpa del Teatro.-r-Fuegos artificiales.
Los demás pormenores en los carteles.


